
NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

DECLARACION JURAMENTADA 

0000032 
Que Otorga: 

Ss y
 

GUILLERMO ORLANDO SERRANO GUERRERO 

+ APODERADO GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL 

DE 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR $. A. “ELECDOR” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

s DI 2 COPIAS- 

D.R.R. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy siete de abril del do fail once, ante mí, Doctora Lorena 

Tatiana Prado Marcial, Notaria Ae 

Quito, de conformidad con la Acción de Personal número Seiscientos 

setenta y ocho-DP-DPP (678-DPP), de fecha primero de abril del dos mil 

once, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia concedida a su 

igésimo Cuarta, Suplente, del cantón 

titular el Doctor Sebastián Valdivieso ueva, comparece el señor 

GUILLERMO ORLANDO SE GUERRERO, en calidad de 

Apoderado General y Representante Legal de la compañía 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S. A. “ELECDOR”, conforme 

justifica con la copia del poder general que acompaña. El compareci 

casado, domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, 
   

  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

 



edad, de nacionalidad ecuatoriana y plenamente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, pues me presenta su documento de 

identidad y dice que con el objeto de dar cumplimiento con los requisitos 

solicitados por la Superintendencia de Compañías, y previo al juramento 

legalmente presentado ante”el Notario, con pleno conocimiento de la 

las penas de perjurio declara bajo juramento: Que 

su representada Nos contratista con el Estado Ecuatoriano, ni con ninguna 

de sus Instituciones. (HASTA AQUÍ LA DECLARACION JURADA QUE 

EL OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU 

EFECTO LEGAL). Leída esta escritura al compareciente por mí el 

Notario, se afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Dra Prado Harcial 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

QUITO SUPLENTE 

Ar o 

«e



  

SEPACO DE RINTAS INTIRIAS 

La Tr . A .. 

o. z LA AE a E | . - E 2 LALA SS | 

- - o... o. 
| 

- - a .o. - A A A A A IA IE mn ; 
hal = y] - Loro 7 z. a, i " .. -. , a1 na. 

- Lo” = 

” - - 

É .., 7 ; 

- po 

- so 
- rd : 

El - , , . 

o rn ra .... PA o. .  -. A A e A TT PS Ar 
Zo, . ct ' ca 

- Tn 
- 

-. e 

» - .* 

- = ES - 

a E o 
a tr - to at, tos ro “ , , 

- Y : Y . 

. - L 
De.   

      

       

  

- - ARO PA SERVACIÓO CE RESTAS 

    27 Lugo de arios TA AY LATA AO Ferrra y hora. ** 
z 

Brgina2de > 

  

- ara e rs A



  

Y l 

SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
soon SOCIEDADES 

ss MTRO Rc ' 343240614081 

  

  

    

  

22 220M SD 1 HQECTRAITAL. ONES DEL SCOUADOR TA ELECDOS 

PORT MTRS 

y TS o. € 

2h E e 2 - 4 %. a 

2. oo - a 

E s, . $ 

+ Rot : nA 2.1 
4 Pz 3 “sz A” : 

- A 1 a 1 - 7 - 
1 s 

e 

Po Ta ma? 

to t 

To. A Er? - 

1 
! 

- E TRAPO AO TAN : LRP 

   

   

       

    
   

CERPANyMIZ 

NOTARIA VIGE 

De acuerdo cd 

Art. 18 ded 
antecede ó ql 

Quito, 

   
AIERVYICIO DE RN AS .. “-Efjhar 

rl QPRECITOS: SA AZ VSANTIIGO Fago y bora. “ESEFIN 7 a 
ad ante rr.:. 

  

    
   

    

  

  

Página 1 e 2 
    

 



  

Tian a] ÓN 

Dor ECTOR VALLEJO DEL 0 E 2 18, 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA 

DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO0034 

PROTOCOLIZACION NUMEROR 7256 

' PROCESO Nr. 248-2007 DE APROBACION PODER 

OTORGADO POR: COMPAÑIA ELECTRIFICACIONES DEL 
ECUADOR S.A. ELECDOR. 

A FAVOR DE: GUILLERMO ORLANDO SERRANO GUERRERO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

FECHA:    



    

ASESORIA EEGAL INTEGRAL “RUIZ « RIVADENEBRRA” 

ABOGADOS ASOCIADOS 

       

  

SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase Protocolizar la copia 
certificada de la aprobación de Poder que anexo. . 
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    Mat; 2877 Gol. Ab»-E    
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10 de Agosto y Riofrío - Edif: Benalcaizar Md Décimo Piso - OR 1001 - 2. Fell: 2508 9355



ICONO O UVA ADOS TES 
ABOGADOS ASOCIADOS    

SEÑOR NOTARIO: 

     

      
En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase Protocolizar la copia 
certificada de la aprobación de Poder que anexo. 

0900935 

DR CELSO PARANOIA 
ABOGADO E 

Mat; 2677 Cal: AR       

      
    10 de Agosto y Riofrío - Edif.: Benalcazar Mil. Décimo Piso - OL 1001 -2.- Vel: 250 
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       DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA 

OFICINA DE.SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIA 

Nro. 2007-0055 Ingresado por: NANCY 

Recibida el día de hoy, treinta y uno de Mayo del dos mil siete, a las nueve horas diecisiete minutos, el 
Deprecatorio enviado por JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA , dentro del juició 
seguido por: RUIZ CELSO FABIAN, en: 17 fojas UN DEPRECATORIO DEL JUZGADO DECIMO - 
CUARTO DE SANTO DOMINGO EN DEIZ Y SIETE FIOJAS, JUICIO NO. 248-2007. Susessocimiento 
correspondió al JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL. 

QUITO, 31 de Mayo del 2007. 

Dr. Wilson Andrade del Pozo — , 
JEFE DE LA OFICINA DE SORTEOS SECRETARIO (A) 

Y CASILLEROS JUDICIALES 

0000036 

   



  

UBLICA DEL ECUADOR 

E sTArTO DE PICHINCHA 

JUZGADO cnnnsrosacenencocanasa 

  

JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Cayambe, 15 

coda mayo delo 2.007; das 24H092%.-VISTOS: Para resolver la 

petición prezzntalda ro 2+l CFocri Celso Fabián Ruiz, 32 
r 
, 
£ 
E cnzidiera: PRIMERD.- Cl 22 adu1isrte omisión de solemnidad 

svztenvial algcuna, rr 1 <ue* 38 declara la validez del     

   
   

   
    

   

   

roce30.-SEGUEDO.- “onata de antoz que se ha practicado la 

publicación por la prenza Jdel extracto del Poder General de 

Administración, otorgado ¿or la compañía ELECTRIFICACIONES 

DEL ECUADOR 3.4. ELECIOR, a favor del señor Guillermo Orlando 

Serrano Guercers, ante la Doctora Hábiela * Pozo Acosta, 

h Notati4 Trigésima Primera del cantón Quito , el veinte de 

alguna. -==-=-- Por lo expuesto se disporie que el señor 

FRegistrador Mercant11 del cantón Quito, ' previo el 

curplimieznto de las formalidades de Ley, Y de conformided 

a con lo dispuesto en el Art. 30 numerel nueve del Código de 

Comercio, —jinectiba en =1 registro que corresponda, A 
s , 

    

  

    

   
    

escritura Celebrada ante la Eoxcrora Mariela Pozo Acosta 

llotacia Trigésima Primera del cantón Quite , €l veinte qe 
. : 2. OMS 

ebril d=1 dea mil siete, que conctiezne dicho mandato; parás, e 1 
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Jo2= m1] siete 

21M minutos 

nene alo Doctors 

PANDO: Tn ==t 

24 laz dai*cl € 

ri 7 
aa LA DO : t AS 1 

22 ico Pulz. ; ¿ Ao > Pfacilliero 
AT. 20 . Cer 

; imudez, 
Encargado Y 

    

RAZON: La resolución que antecede se halla judicialmente Ejeculoriad. 

Ministerio de la Ley.-Certífico .- 
Cayambe, 21 de mayo del 2007 

Dr. Juan 2=ramdez, 
Secretatio Encargado 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTRITO DE PICHINCHA 
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RAZON, Las eopias que anteceden son idénticas” 
CAUSA, 249/2007, Certifico, : 
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CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE QUITO       

    

   

  

   

  

CERTIFICACION su. 

C
O
 

A
 

E
 

0000 
Para los fines legales consiguientes, CERTIFICO que 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. ELECDOR 

- 
ar
 
I
S
A
 

es afilado a la Cámara de la Construcción de Quito, desde el21 de Marzo de 1984 

Nro. de Registro: 1634- CQ 

en cumplimiento de lo que dispone la Ley de las Cámaras de la Construcción, 

Asi consta en nuestros archivos, a los que me refiero en caso necesario, 

Quito, 8 de Marzo de 2007 

GERENTE    
NOTA: Esta certificación, no es válida para la aplicación a lo expuesto en el artículo 2do,, 

de la Resolución de la jenta Monetaria No. 010.82, para el 1150 de la Línea de Redescuento 

de la Constnucción, 

Vakdopor 60 días. VALOR. Y. 5 

    “LA CONSTRUCCION ES LA INDUSTRIA DEL BIENESTAR HUMANO” 

  

  

  
AFILIADA A LA FEDERACION INTERAMERICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION ST=Ex¡mr 
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PRODUBANCO 

Cuenta: 62005000069 
Papeleta: 14421887 
Nombre: CONSEJO NACIONAL DE LA 
JUDICATURA (TASAS JUDICIALES) 

Monto efectivo: 50.00 
Monto cheques: 0.00 
Monto tota]: 50.00 
$ de Cheques: 0 
Moneda: DOLARES USA 
Oficina: VENTANILLA DE EXTENSION QUITO 
Cajero; valenzuelasg 
Fecha: 05/07/2007 8:59 
Horario: ÑN 
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA : 
0 90939 

del Cantón Quito 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
SEGUNDA 

COPIA 

DE LA ESCRITURA DE __ PODER GENERAL p 

  

OTORGADA PoOrR>"* MARGARITA LUCILA ESPINOSA ESPINOSA 
  

or 
1 Mas A FAVORER- GUILLERMO ORLANDO SERRANO eN ERERO 
  

  

PARROQUIA 
  

  

CUANTIA INDETERMINADA 
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pas E lam; Dirección Av. 6 de DiciembreN 14-51 y Hnos. Pazmiño Local N” 4 - Edificio Parlamen Me - y Y a) Teléfonos: 2901-060 Fax:290 1-048 X a- 7 5 
ito Écuad 

Se | 
Quito Ecuador 
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APA a» NO A 

 



  

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

a     
Escritura No. 3 9 8 1 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

* MARGARITA LUCILA ESPINOSA ESPINOSA 

A FAVOR DE: 

GUILLERMO ORLANDO SERRANO GUERRERO 

CUANTIA: INDTERMINADA 

WP DIDOS COPIA 

SETE ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día veinte de abril del 

eY8? mil siete, ante mi doctora MARIELA POZO ACOSTA, NOTARÍA TRIGESIMA . 

PRIMERA DE ESTE CANTON, comparecen por una parte la señora Margarita Lucila 

“Espinosa Espinosa, ¡ds-estado civil casada, de neciónalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, plenamente facultada por la Junta General 

  

Universal de AR e la Compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR . 

S.A. ELECDOR“aónforme consta del acta que se adjunta como documento habilitante, 

a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta que me entrega cuyo O literal que transcribo integramente a 
"continuación es el siguiente: a el Registro de Escrituras Públicas 

aéral ral, gonfénido al tenor de las cláusulas 

    
   

   

a su cargo, sirvase,insertar una de Poder" 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIÉ 

General comparece la señora Marg árit 

otorgamiento del presente Poder 
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0000040 
1 casada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

2 Quito, plenamente facultada por la Junta General Universal de Accionistas de la 

-3 Compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR'-S.A. ELECDOR, conforme 
:.4 consta del acta que se adjunta como documento habilitante. ANTECEDENTES.- of 

5 Mediante Ácta de fecha veinte y tres de marzo del dos mil siete,la Junta General | | e 

6 Universal de Accionistas de la Compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR | E 

7 S.A, ELECDOR, autorizó a la Señora Margarita Lucila Espinosa Espinosa, para que 

8 otorgue Poder General amplio y suficiente cual en Derecho se e requiere en favor del . 

9 señor (Guillermo Orlando Serrano Guerrero y en especial con las disposiciones 

10 constantes en la antedicha acta que se anexa como habilitante. TERCERA: PODER 

11 GENERAL.- Con los antecedentes expresados, la Compañía ELECTRIFICACIONES 

L ECUADOR S.A. ELECDOR, a través de la señora Margarita Lucila Espinosa 

pinosa, plenamente facultada por la Junta General Universal de Accionistas, confiere 

     

   

oder General amplio y suficiente cual en Derecho se requiere en favor del señor 

GUILLERMO ORLANDO SERRANO GUERRERQ..A pesar de lo generalísimo y 

amplio de este Poder General, se determinan entre otras ilimitadas gestiones las 

siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los Estatutos sociales y las Resoluciones 

de la Junta General de Accionistas y del Directorio de ELECTRIFICACIONES DEL 

ECUADOR S.A. ELECDOR b) Ejercer la representación legal de la Compañí 

Electrificaciones del Ecuador S. A, ELECDOR, tanto judicial como eriudicilmente 

   21 c) Actuar de secretario de las Juntas Generales y las sesiones del Directorio de * 

22 ELECDOR S.A., llevar el libro de acciones y accionistas y el talonario de acciones de 

23 la compañía y firmar con quien hubiera presidido las Actas de Juntas Generales y las 

24 sesiones del Directorio; d) Celebrar actos y contratos permitidos por la ley, ya sea con 

25 personas naturales o jurídicas, Ya fueren con empresas públicas o privadas, llevar el 

26 control hasta la liquidación-fid
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q! DE    
Señora: 

MARGARITA LUCILA ESPINOSA ESPINOSA ar " 
Ciudad. " 

Estimado Señor: 

El Directorio de la Compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A.  . 
| “ELECDOR”; enrsesión celebrada el día de hoy designó por unanimidad a usted para el 

" cargo de Presidente.de la Compañía, por el período estatuario de dos años, 

       

      
    

    

Ñ 
In Sus facultades y atribuciones como Presidente constan en la Escritura de Constitución 

El dyÍá Compañía otorgada ante el Notario Segundo Suplente del cantón Quito Licenciado 
Ramiro Rhea Palacios, el 16 de Octubre de 1975, inscrita en el Registro Mercantil del 

h pr aq, cantón el 12 de noviembre de 1975, bajo el número 16.408 del Repertorio. — 

á_ AlWdireptorio autorizó al suscrito para otorgar-€l presente norpbramiento. 

  

FACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía 
BELECDOR S.A. . 

Quito, marzo 06 de 2007 ¿a 351, 
- e 

a ASA, 
Lucila Espingsa Espinosa 

la Ye Ciudadanía 170358547-9  % 

Quito; marzo 06 del 2007 

). 
do Serrano Gu 

Secretario 

     

   

  

     

nombramiento que antecede. 

  

    
Guiller 

  

Ú 
PEAD INP DREAD A DJ A Pr ta OR, Dr renos 482 Fett 

PLASTIC INDÓSPUT AD Ga NY DE ra es at RDA, Da blas reno del + 3 500 9 0 dad  



rt rama e bdo 

     

jocumento baja el NJ. 38 del Regisvr. . 
de Nombramientos TOMO ..cacacinnos - 

1.9 ABR, 200 
an. 
AA TÍ 

: (+ GISTRADOR MERCANT 
CANTOM QUITE me 

  

ar? 

  

   

.. 

  

E 
AL

 d
o 

 



?    

  

   

   

            

    

    
      

    

   
   
   
    

   

          

     

   

    

    

   

  

  

E | le r OMICINAS Mesta bros AMO NG y rra A ar AE 

E ' e Se=c Colchas 012 ON me 205 
TS 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE LA CO 
ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. “ELECDOR” 

  

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a la 10:00 horas del 
día veinte y tres (23) -de_marza del.año-dos-mil.siete-(2007),-en el edificio 
signado con el número mil setecientos setenta de la Avenida Eloy Alfaro de 
esta ciudad, se reúnen los siguientes accionistas de ELECTRIFICACIONES 
DEL ECUADOR S.A. (ELECDOR), a saber: ELECTROLINEAS DEL ECUADOR 
S.A. "ELECTROL", propietaria de ciento tres mil seiscientas ochenta (103.680) 
acciones ordinarias nominativas y liberadas de un valor nominal de un dólar 
americanos (U.S.D. 1.00) cada una; y ELECNOR S.A., de España como 
propietaria de veinte y cuatro mil trescientas veinte (24.320) acciones ordinarias 
nominativas y liberadas de un valor nominal de'un dólar americanos (U.S.D. 
.00) cada una, las dos representadas por Sra. MARGARITA ESPINOSA, 

según carta poder emitidas por ELECTROLINEAS DEL 'ECUADOR S.A. 
' ELECTROL” y ELECNOR. 

E] Preside la sesión la Sra. MARGARITA ESPINOSA y actúa como secretario de 
PL da misma D. GUILLERMO SERRANO 
y Sejunta General Universal tratará el siguiente orden del día: PRIMERO: 

| orgamiento de poder General a favor del Sr. Guillermo Orlando Serrano 
Y Gpherrero, y SEGUNDO: Otorgamiento de facultades. El secretario constata la 

esencia del cien por ciento del capital pagado y su acuerdo para renunciar a 
gocatoria, para constituirse en Junta General Universal y para tratar el 

utden del Día propuesto. Con respecto al primer punto la Junta Universal 
féSuelve otorgar poder general a favor del señor Guillermo Serrano Guerrero o. 
hara que éste puede en nombre de la compañía llevar a cabo las tareas que se 
enumeran a continuación: a) Cumplir 'y hacer cumplir la Ley, -los -Estatutos 

E Sociales y las Resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio 

í de ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. "ELECDOR”; b) Ejercer la 
k representación legal la compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. 
¡ "ELECDOR”, tanto judicial como extrajudicial; c) Actuar de Secretario en las 
E Juntas Generales y las sesiones del Directorio, llevar el Libro de Acciones y 
E Accionistas y el Libro Talonario de Acciones de la Compañía y firmar con quien 
É hubiere presidido las Actas de Juntas Generales y las sesiones de Directorio; 
id) Celebrar actos y contratos mercantiles permitidos por la Ley , ya sea como 
¿persona natural o jurídica , ya fueren con empresas públicas o privadas, llevar 
el control hasta la liquidación-f iniquito de los mismos. estableciendo las 
dáusulas y condiciones que crea convenientes para el beneficio de la 
Compañía , todo ello con autorización" praia? 3sde la junta General de 
Accionistas o del Directorio; e) Pagar a. cese de tasas, impuestos . 
contribuciones y en general gravámenes quéado ¿guérdo con la Ley debe ' 
pagar la Compañía, así como reclamar de sel nedasaripb sobre la procedencia 
y legalidad de tales gravámenes; f) Efectuar cobtog, yirializar depósitos en las 
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A A 

y 
de la Junta General o con quien el Direcióho o designe al respecto , girar 
cheques y ordenes de pago por cuenta de la Compañía ; h) Aceptar hipotecas 
y prendas de bienes ajenos , así comp, fianzas y avales a favor de la 
Compañía y conferir similares garantías a ceros con autorización previa del 
Directorio; i) Elaborar y aprobar los Reglamento Internos de la Compañía; j) 
Custodiar bajo su responsabilidad todos los bienes de la Compañía, la 

elecaor 

  

contabilidad y los archivos de la misma; k) Presentar al Directorio ya dero 042 2 
- Comisarios , con quince días de antelación a la fecha de la reunión de la 

General Ordinaria anual de Accionistas, el Balance General, el Estado de 
Pérdidas y Ganancias y sus anexos y su informe de labores, |) Comparecer en 
los aumentos de capitales de la Compañía en representación de los 

: Accionistas, cuando estos lo establezcan; ri) Nombrar, contratar, remover y 
fijar sueldos y salarios de los empleados y obreros así como aceptar las 
exsusas y renuncias que ellos presenten; n) Solicitar y tramitar a nombre de la 
ompañía el registro, renovación y transferencia de las marcas de fábrica , 

icios y nombres comerciales, etiquetas lemas y demás modalidades de la 
propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y demandas de nulidad 
y cancelaciones; 0) Adquirir toda clase de bienes, muebles que requieran las 
ctividades de la compañía y que se encuentren previstos dentro de los 

presupuestos anuales; p) Ejercer las demás atribuciones y obligaciones que le 
correspondan como Apoderado general de la Compañía, conforme a la Ley y a 
los Estatutos sociales o que se le fueren concedidas o impuestas por la Junta 
General de Accionistas o el Directorio. 
Con respecto al segundo punto, la junta encarga y faculta _a la Sra. 
MARGARITA ESPINOSA, para que como presidente, otorgue la. escritura de 
Poder General correspondieñie” a favor del: señor Guillermo Sérrano Guerrero, 
no habiendo más asuntos que tratar y tras un receso de quince minutos para 
redactar el Acta, la sesión concluye a las 12:30 horas. 

  

    

    
    

    

A ESPINOSA 
Presidenta 

    2PAna CANSO, Pra 007 26d 
    

LOSE INDIOS REM QUIERO fos 4 

PLANEA IO ERLA GALA Y MQELTE Es ATM 

O RA 

salita 

as z 
- y, que de y . NM 

ES a mon an o tn uepanma POP NE 

Y es + 
A de .. . 

    

          

    

    

    

   

  

    

 



- 

. te más o 20 oo e rea mir bl Fl e o mona Y. 

f o. ' nono? 6 

DRA. MARIELA R 

  

clase de tasas, impuestos, contribuciones y fp general gravámenes que de acuerdo a la 

Ley debe pagar la Compañía, así como reclamar de ser necesario sobre la procedencia 

y legalidad de tales gravámenes, f) efectuar cobros, y realizar depósitos en las cuentas   bancarias de la Compañía; g) Conjuntamente con una de las personas de la Junta 

general o con quien el directorio designe al respecto, girar cheques y órdenes de pago 

por cuenta de la Compañía; h) Aceptar hipotecas y prendas de bienes ajenos, así como 

fianzas y avales a favor de la compañía y conferir similargs garantías a terceros con ( 

autorización del Directorio; i) Elaborar y aprobar los Reglamentos Internos de la 

Compañía; j) Custodiar bajo su responsabilidad todos los bienes de la Compañia, la 

contabilidad y los archivos de la misma; k) Presentar al Directorio y a los Comisarios, 

con Quince días de antelación a la fecha de la reunión de la Junta General Ordinaria 

anual de Accionistas, el Balance General, el Estado de Pérdidas y ganancias y sus 

anexos y su informe de labores; I) Comparecer en los aumentos de capital de la   Compañía en representación de los accionistas cuando éstos lo establezcan; m). 

Nombrar, contratar, remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados y obreros, 

  

así como aceptar las excusas y renuncias que aquellos presenten; n) Solicifar y tramitar $ 

a nombre de la Compañía el registro, renovación y transferencia de las marcas de.* 

fábrica, servicios y nombres comerciales, etiquetas, lernas y demás modalidades 'de"la , 

propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y demandas de nulidad y 

cancelaciones; 0) Adquirir toda clase de bienes muebles que requieran las actividades 

de la Compañía y que se encuentren previstos dentro de los presupuestos anuales; p). | 

Ejercer las demás atribuciones y obligaciones que le correspondan como Apoderado 

General de la Compañía, conforme a la Ley y a los Estatutos sociales o que se le fueren | 

concedidas o impuestas por la Junta General de Accionistas o el Directorio. Usted señor 

ás cláusulas de estilo para la plena validez de este Notario se dignará agregar las d 5 

'A.- La misma que se encuentra firmada porel 36 

1 

instrumento. HASTA AQUI LA 

doctor Celso Ruiz Bedón, portad 

         

   
   

de la matrícula profesional número dos mil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . 
CERTIFICADO DE VOTACION Consul ta 
CONSULTA POPULAR NACIONAL == 

15 DE ABRIL DE 2007 E 
CIUDADANO (A): 

002 1703685476 : 8 2 ' ] 001 
Usted ha ejercido su derecho 

€ ue Miá 2: enbligasi,, a AA NOJA ESPINOSA MARGARITA LU LUCILA” => 

ena Corsa Ti a 
del 15 de Abri asi 2047 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA    > 
d 

Usgog * Fo, 

el presente instrumento se observaron todas las solemnidadgs que el caso Téquiere y 
leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario aquellos se afirman y ratifican . 
en su contenido firmando en unidad de acto junto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

[ 

dlsik A o ESPINOSA ESPINOSA + 
0358547 4 

  

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
PODER GENERAL OTORGADO POR LA SEÑORA MARGARITA LUCILA 
ESPINOSA ESPINOSA, PRESIDENTE DE E 
ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. A 
GUILLERMO ORLANDO SERKAND GUERRERO DEBIDAME 
SELLADA EN QUITO A VEJN ABRIL DEL AÑO DOS MIU SI 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el AUTO del Sr. Juez Déciyp0 004 á 
Cuarto de lo Civil de Pichincha de 15 de mayo de 2.007, bajo el número 1661 del Registro 

Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 66 del Registro 

Industrial de doce de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, a fs. 457 vta., Tomo 7.- 
Queda archivada la PRIMERA copia certificada de la Escritura Pública de veinte de abril del 

año dos mil siete, otorgada ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA, referente al PODER 

GENERAL que la Compañía, “EEECFRIFIGACIONES DEL ECUADOR S.A. 
ELECDOR", confiere a ¿2% 5 Lote: O ORLANDO SERRANO 
GUERRERO.- Se fijó un, rgcto para A dep seis Meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 9999: ¿Sea astra Pag gispu o en el citado auto y en la 
notificación del Sr. Juéz Náyeno de pa Gigi seo Srta uno de mayo de dos mil 

   
   

  

   

   

    

    

     

    

   

   

siete,- Se anotó en el epértorió bajas ¿An mito tre se de junio del año dos 

mil siete.- EL REGISTRADOR. - 0) sa 
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CONCEPTO 

Presentación 12 Apolor-2icnto Geancáal 

  

  

  

    ¿€       
  
BANCO PRODITANCO pErPosITrow 14421837 

E DEPOSITADO ENLACTA.N* 0 Am? 6200 500006S 
  

  

    

  

  

    

DE LA FUNCION JUDICIAL 

R EFECTIVO $ 50,00 

Í CHEQUE CERTIFICADO N* Lo 5 

TOTAL DEPOSITO: es ¿ | - 30 h . Dl o sed y oo 

Po Cincuenta dólares 00/14 ¡3 dl 3 cc — pJoN: . A 7 Dólares 
T ” e 

ro | 
EMITIDO POR: unio? RECEPCION DEL DEPOSITO y 

. A 

3 NOMBRE APELLIDO Y FIRMA FIRMA Y SELLO 

y 

Quito, previó en cumplimiento” as as TOrmanaaues "ou 1ey Para” pana mcort” 2 2 NTTTTr 

antedicho instrumento público. 

Él petición la fundamento en lo dispuesto en los Artículos. 30 y más pertinentes del 

ódigo de Comercio. 

E trámite que debe darse a esta petición es el especial de JURISDICCION 

ROLUNTARIA establecido para la aprobación judicial e inscripción de Poderes. 

A cuantía por la naturaleza de la acción es indeteqminada. 
9 1d 

a 
rrespondan las fecibiré: 

¿A 

   
     

  

   

el casillero judicial No- 20 del 

Sa o sano 

Mat. ZE77-SoL_AD. Pichinsha , 
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: - 

0000045 
Fl. Dr. CELSO FABIAN RUIZ, Abogado en libre ejercicio, mayor de edad, ecuatoriano, 

de estado civil divorciado, domiciliado en esta ciudad, ante Usted respetuosamente 

comparezco y solicito: 

celebrada ante la Notaria Trigésima Primer Cantón Quito Dra,-Mariela Pozo 
Acosta, de fecha 20 de Abril de 2007, en la cual Consta el Peder Genefal de 
Administración otorgado a favor del señor Guilleryrú Orlando Serráno Guerrero por la 
Compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. ELECDOR, con domicilio 
principal en esta ciudad de Quito, legalmente constituida bajo la Ley de Compañías 
del Ecuador. 

Adjunto al presente, se dignará encontrar a 5eCanón de la escritura pública 

. Por lo expuesto, acudo ante Usted Señor Juez a fin de que se digne ordenar la 
publicación e inscripción del mencionado Apoderamiento General que otorga la cm 
Compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR_S:A. ELECDOR a favor del 
señor Guillermo Orlando Serrano Guerrero mel Registro Mefcantil del Cantón 
Quito, previo el cumplimiento de las formalidádes de ley para' la plena eficacia del 

' antedicho instrumento público. 

l * Mi petición la fundamento en lo dispuesto en los Artículos. 30 y más pertinentes del 
Código de Comercio. 

E El trámite que debe darse a esta petición es el especial de JURISDICCION 
E. VOLUNTARIA establecido para la aprobación judicial e inscripción de Poderes. 
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os, con una segunda copia 

GBneral realizada en la notaria Trigg Me Primera 

del cantón “uito, con una tasa judicial de cibcueznta dólares, 
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> mayo del dos mil siete, a las diez 

de , escritura 

  

RAZON: En esta fecha se transcribe la presente demanda en el 

libro resrectivo con el No. 248, 

Cayambe, 08 de mayo del 2007.-Certiyico. 
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ARTICULO PRIMERO - 
CALIFICAR de suficientes los 
documentos atimentes a ta 
Delegación de Poder constante 
en la escritura referida 
ARTICULO SEGUNDO - 
DISPONER Que el Registrador 
Mercantii del Distrito 
Metropotitana de Quito a) 
Inscriba la mencionada dele- 
Kacion de poder ¡junta con 
esta resolucion tome nota de 
estos documentos así margen 
de la inscripción del permiso 
para operar en el Ecuador de la 
compañía extranjera LLOYD'S 
REGISTER CENTRAL AND 
SOUTH AMERICA LIMITED, de 
31 de enero del 2007, y. b) Srente 
las razones respectivas, 
ARTICULO TERCERO - 
DISPONER que el texto integro 
del poder con las razones res- 
Pectivas, se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de 

  

Bl tel mayor circulación en el Distrito 
o, Metropolitano de Quito 
% CUMPLIDO lo anteriar, remítase 
or 3estedespacho copia certilica- 

, a, da de la escritura respectiva, 
, el COMUNÍQUESE.- DADA y ftrma- 

da en el Distrito Metropolitano 
= de de Quito 26 ABR. 2007 

a Dr Marcelo Icaza Ponce 
' la- Con esta fecha queda inscrita 

o te la presente resolución, bajo el 
; nií No 1286 del Registro Mercantil, 

tomo 133 seda así cumplimento 
ya a lo dispuesto en la misma, de 

  

conforrmidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de agosto 
de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 del 29 de Agosto del 
mismo año 

Quito, a 09 MAYO 2007 
Or. Hector Gavilanes Free 
Registrador Mercantil 
Cantón Quito 
Suplente 
Hay un sello 
AR/S8674 Ac 

Am 

R. DELE. ol 
JUZGADO DECIMO CUARTO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

APROBACIÓN DE PODER 
GENERAL 
OTORGANTE: 
ELECTRIFICACIONES DEL 
ECUADOR S A ELECDOR 
A FAVOR DE GUILERMO 
ORLANDO SERRANO 
GUERRERO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

CAUSA-248-2007de Aprobación 
de Poder Genera! 
La Junta General de 
Accionistas de la Compañia 

ELECTRIFICACIONES DEL 
ECUADORS.A. ELECDOR, reun- 
da el veinte y tres de marzo del 
des ul siete, resolvió por unani- 
midad otorgar PODER GENERAL 
a favor del señor Guillermo 
Orlando Serrano Guerrero y 
autorizó a ta Presidenta de 
la referida_Compañía seño- 
ra Margáríta Lucila Espinosa 
Espinosa, para que otorgue el 
selerido poder General y lo lega- 
llce de conformidad con la Ley 
SEGUNDA. - PODER GENERAL.- 
Con los antecedentes expresa- 
des en la cláusula anterior, la 
señora Margarita Lucila Espinosa 
Espinosa, otorga Poder General 
ampllo y suficiente cual en 
Deracho se requiera a favor del 
señor GUILLERMO ORLANDO 
SERRANO GUERRERO, a fin 
de que éste, a nombre y repre- 
sentación de ta Compañia 
ELECTRIFICACIONES DEL 
ECUADOR S.A. ELECDOR, 
realice las gestiones que se 
enumeran a continuación: a) 
Cumplir y hacer cumplir la 
Lay, los Estatutos sociales y tas 
Resoluciones dela Junta General 
de Accionistas y del Directorio 
de ELECTRIFICACIONES DEL 
ECUADOR SA. ELECDOR. 
8) Ejercer la representa- 
ción legal de la Compañía 
ELECTRIFICACIONES DEL 
ECUADOR S A. ELECOOR tanto 
Judicial corno extrajudicialmen- 
la C) Actuar de secretario de 
Ras Juntas Generales y las sesio- 
nes del Directorio de ELECDOR 
SA, llevar el ibero de acrriones 

del 
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EA 

edo Aro EA A 

mitidos por la Ley, ya sean con 
persona naturafes o juridicas, ya 
fueren con empresas publicas o 
privadas, llevar el control hasta 
la liquidación finiquito de los 
mismos estableciendo las cláu- 
sulas y condiciones que crea 
convenientes para el beneficio 
de la Compañía, toda ello con 
autorización previa la Junta 
general de Accionistas o del 
Directorio; e) Pagar toda clase 
de tasas, impuestos, contribu- 
Ciones y en general gravámenes 

Que de acuerdo a la Ley debe 
pagar la Compañía, así como 
reclamar de ser necesario sobre 
la preced y! dad de 
tales gr fect 
cobros, y realizar depósitos 
en las cuentas bancarias de la 
Compañía. G) Conjuntamente 
con una de las personas de la 
Junta generaí o con quien el 
directorio designe al respecto, 
girar cheques y órdenes de pago 
por cuenta d la Compañía, H) 
Aceptar hipotecas y prendas de 
bienes ajenos, así como fianzas 
y avales a favor de la compañía 
y conferir similares garantías a 
terceros con autorización del 
Directorio; 1) Elaborar y aprob 
los Reglamentos internos de la 
Compañía. J) Custodiar bajo su 
responsabilidad todos los bienes 
de la Compañía, la contabilidad 
y los archivos de la misma k) 
Presentar al Directorio y a los 
Cormsarios, con quince días 
de antelación a la fecha de la 
reunión de la Junta General 
Ordinano anual de Accionistas, 
el Balance General, el Estado 
de Pérdidas y gananciales y sus 
a3NAxos y su informe de labores. 
UL) Comparecer en los aurnentos 
de capital de ta Compañía en 
representación de los accionis- 
tas cuando éstos lo establezcan; 
m) Nomnbrar, contratar, remover 
y fipar los sueldos y salarios 
de los empleados y obreras, 
así como aceptar las excusas 
y renuncias que aquellos pre- 
senten, N) Solicitar y tramitar 
a nombre de la Compañia el 

A
S
 

de sangre, sería u em. 
re: 

1 

y . 

registro, renovación y transte- 
rencia de las marcas de fábrica, 
servicios y nombres comercia- 
les, eliquetas, lemas y d.más 

dalidades de la propiedad 
Intel Los y trami- 

tar oposiciones y demandas 
de nulidad y cancelaciones 0) 
Adquirir toda clase de bienes 
muebles que requieran las acti- 
vidades de la Compañía y que se 
encuentren previstos dentro de 
los presupuestos anuales, P) 
Ejercer las demás atribuciones 
y obligaciones que la correspon- 
dan corno Apoderado General 
de la Compaña conforme a la 
Ley y a los Estatutos sociales 
o que le fueren concedidas o 

puestas por la Junta G Í 
de Accionistas o el Directorio, 
Usted señor Notario se dignará 
agregar las demás cláusulas 
de estilo para la plena validez 
de este instrumento HASTA 
AQUÍ LA MINUTA.- La misma 
que queda elevada a esentura 
pública con tado su valor lega! 
y se halia firmada. por el doctor 
Celso Fabién Ruiz, Abogado con 
matrícula dos mul seiscientos 
sesenta y siete de colegio de 
Abogados de Pichincha, Para 
el otorgamiento de la presente 
escutura, se observaron todos 
los preceptos legales que el 
caso requiere y leida que le fue 
a la compareciónte s8 ratifica 
y firma conmigo, de todo lo 
que doy fe.- Firmado Masgarita 
Lucila Espinosa Espinosa, c.c 
170358547-9, PRESIDENTA 
DE ELECTRIFICACIONES DEL 
ECUADOR SA. ELECDOR 

a AZ 

La Hor 

Si la felicidad de lpras 
Puede asegurarse a e 

pestod de vez en cuq Y 

procedente el trámite 
sumario En conse: 
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Román Chacón) NOTARIO i 
DECIMO SEXTO DEL CANTON 1 
QUITO (hay un sello) 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO CUARTO DE 
LOCIVIL DEPICHINCHA.- Quito, 
9 de Mayo de 2007, las 10/00 - ! 
En ras calidad de Juez Titular 
de esta Judicatura, avoco cono- | 
cimiento de la presente causa, 
En lo principal, la demanda ' 
Que antecede es clara, precisa 
y reúne los requisitos de Ley, ¡ 
En consecuencia el poder sa ) 
acompaña, el mismo que se lo 
declare como legal y auténtico . 
publiquese por la prensa poruna 
sola vez en uno de los diarios de 

ma irculación de la cudad 
de Quito. Hecho inscríbase en 
el Registro Mercantil del cantón 

Quito; para lo cual se notificará 
al funcionario corres; 
quien deberá mantener en su 
despacho, un extracto del docu- | 
mento en la forma determmna- | 
da en el Art. 33 del Código de 
Comercio, fuego, todo lo actua- 
do protocolícese en una de las 
Notariales del cantán Quito. 
Agréguese al proceso la docu- 
mentación adjunta, Téngase an 
cuenta el dormcilio y casilla Judi- 
clal señalada por el actor. Por 
disposicióndel Consejo Nacional 
de la Judicatura en el oficio No y 
DOP-JAR-0172, intervengacomo 
Secretario encargado el Dr. Juan 
Pablo Hernáridez. F) Dr. Freddy 
Illescas Cerda. JUEZ. : 
Lo que comunico al público en 
general para los fines legales 
consiguientes. : 
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El Ecuador ha sido Ly 2 Po A maró o 

DISTRITO DE PICHINCHA 

JUZGADO enoncononcacesrononsros       
HMYIGARO DFCIAO CUARTO BF1O0 (4H RF PICHINICHA: Cayambe, 9, de Majo 

del 2007; las INHON.ABSTOS: En mi ralidad de Juez titular de esta judicatura, 

avoño conocimiento de la presente rausa. En lo principal La demanda que antenede 

ss clara, macisa y reúne los requisilos de Ley, en consecuencia ej que se 

acompaña el mismo que se la declara como Jegal y auléntico publíquese por la 
o mo. 

a
 mensa por uma sola vez en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de 

Quin, Hecho inscribase en el +egisiro Mercanti del cantón Quito para lo cual se 

nolífica: á al funcionario correspondiente quién deberá mantener en su despacho 442) " 

ax del documento an la forma señalada en el ArL.32 del Código de Comercio, luego 

lodo lo actuado prolorolícese en una de las notarías del cantón Guño, agréguese al 

    

  

“o. a 2 

os mil siete alas diecisicte horas 

      

¡ RAZOM: En esto fecha nueve de mayo 

É sotifigué con la providencia que antecede a! Doctor Celso Ruiz, por boleta q2y8”” 

    lla dejé en el casillero nro. 20. certifico desa 

  

    

  

    
DR, JUÉR Y A2ANAFDEL / 
SECRETARIO ENCARGADO / 
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19 e RI Ls ri3n3 due wssda cdorada 3 +s"fitura fública can todo su «alor legal yy 52 
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¡ hood Ide = dl do que die e Firmado Margarks Lucia Espiñosz Fapryra 24 

CALETA DE ELECTRIFICACIO MES DEL ECUA4COR 3,4 ELECOGE 1 Firmado 
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SEÑOR JUEZ DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

- “ls 
I Dr. CELSO FABIAN RUIZ, Abogad sn libre ejercicio, en relación al trámite de 
¡ Aprobación de Poder General” No-243-2007,-Aánte Usted respetuosamente 
| comparezco y solicito “ , 

| CL, 0900048 
i Adjunto al presente se digriará encontrar la publicación del DIARIO LA-HORA de 
i fecha 14 de Mayo de 2007, que contiene el extracto del Poder que solicité aprobar y 

que Usted ordenó se Jo publique por la prensa. 

: Por lo expuesto, acudo ante Usted. -Señor Juez y solicito se sirva APROBAR EL 
É: PODER GENERAL otorgado. ft por la compañía ELECTRIFICACIONES DEL 
ECUADOR S.A. ELECDOR,8N sentencia, y ordenar la inscripción del mismo en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, lugar del domicilio principal de la Compañía 
antes indicada. 

F.Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial No- 20 del 
E- Recinto Judicial de Cayambe. 

  

  

DR. CELSO FABIAN RUIZ 
ABOGADO 

Mat. 26 

ecibido hoy quince (e mayo «*1l ds mil siete a lasocho hores 

E veinte minutos con una publicación Jel Diario y? Hor a.Certificos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
E, DISTRITO DE PICHINCHA 

  

: El ECUADOR. EN SU 
NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, EL 
SEÑOR DOCTOR FREDDY ILLESCAS CERDA. 
JUEZ DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA, DEPRECA A UNO DE LOS 
SEÑORE JUECES DE LO' CIVIL DE 

| PICHINCHA. CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE 
QUITO, LA DILIGENCIA DE NOTIFICACION AL 
¡SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
¡CANTÓN QUITO CON LO QUE SIGUE: 

  

  

 



    

    

    

   
   

    

    

    

     

    

   

         

  

PUBLICA DEL ECUADOR 
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El Ecuador ha sido es y será País Amazónico 

  

+ CUZCADO DESIMO CUARTO TY 10 CIVIL DE PICEINCHA: Gayanbe, 15 

da ue ll 26 or les alt VISTOS: Para resolver la' 

hb gpecocción gresealeda poz 2l Loctor Zelao Fabián Ruiz, se 

“considera: PRIMERO.- lio se edviarte Omisión de =olemmidad (000049 

austancial alguna, por lo que 32 «Jeclara ¿La validez del 

proceso .—SEGUNDO.- Consta de autos. que 8= ha practicado la ' ! 

publicación por la prenga- “del exteácko der” Sode: Censral de 

fidwinistración, otorgado por la compañía ELECTAI FICACIOHES 

ECUADOR 3.h. ELECDON, a favor del señor Guillermo Orlando ¿ 

do" Guerrero, (ante Ll DOGEIOTa Mátiela - 'ÁCosta Ho pa a ta t . BOzA Yo. 

Notaria Trigégima Srimera 482 cantén quizo “4 Sl veinta 3e po 

] sl dos mil 31222, 2% le 22 haya" phesentado oposición : 
. x E ” 1 

ooo - Por lo expuesto se dispones que “al señor - , ? 

Mercantil del cantón Quito, . - previo el : 
| 

Dlimiento de las formalidades. de Lar Y ds. cenformided 

nl) dispuesto en e*l Art. 30 numerel hueve del Código de 
. . po e  tarió Es) 

inecriba «=*n.>21  xegcis=02 "que corresponaAk, 7 

    
    

se E E 

sitradot- Mercantil q 
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: 2andez. 

encargado     
RAZON: Lu resolución que antecede se halla judicialmente Ejeculoriada 

famisterio de la Ley. -Certifico - 0 
Cayañina, 2 deman 

Dr. ¿ua 

Sacret 
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El Ecuador ha sido es y será País Amazónico        
ARREPUBLICA DEL ECUADOR 

E DISTRITO DE PICHINCHA 

  

    

JUZGADO ceconccensosannnionsacos 

AZ NT 3 32 
EPA AA tt 

Ia 247 
+ y -5 ea $ wr Z 

STE arma] 32 2eRmurnz 

imararicdar an narrmt 
3 Tr ro ul et 374 ma a rr 

      

a | 

7 | 0900050 
n Pato-Ssrmmández. 
ARIO ENCARGADO 

DELOCWNS 
S. : , 

a 
Hernández € 

do Pica . : 
Abg. Juan Po ENCARGADO 

JUZGADO DECIMO CUARTO Glvil de Pichincha 

DE LO CiViL DE PICHINCHA 
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JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 31_demayo del 2007. - Las SOS: Por recibido el presente deprecatorio, y en virtud de la razón de ” sorteos, se dispone el complimientó de la dilizenciazoli eCtó notifiques 
la forma solicitada, hecho devuélvase: af $ cade de ri ne es 

rn As: 
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DR. JAIME CA 

" 
4 

o 

En Quito, a treinta y uno de mayo del pito dos mil siete, a las dieciséis horas, notifique 
la providencia que antecede al señor Registrador Mercantil del. cantón, en persóna yg. 
dentro de este Despacho, quien impuesto de su contenido firma para constancia junto al * * 

c 7 . 
e o 

I
S
 

. 4 

EL REGISTRADOR MERCANTIL o 

A | OR SECAIRA ! 
REGISTRADOR MERCANTIL, ] 

DEL CANTON ALRIO 

Quito -Ecuouar    



DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA 

OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES 

Nro. 2007-0055 Ingresado or: ¿NANCY ARMENDARIZ o i 

Recibida el día de hoy, treinta y uno de Mayo del dos mil siete, q-lag nueve h fas diecisietes ATTE 
Deprecatorio enviado por JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PIGHINCH EOS 

     

    

correspondió al JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL. 

QUITO, 31 de Mayo del 2007 

  

Dr. Wilson Arídrade del Pozo 
JEFE DE LA ORICIÑA DE SORTEOS 

Y CASILÚEROS JUDICIALES 

E 0900951 

  

   quiro > Fate”    

 



ANpan=a> : 

RAZON: PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Celso 
  

Fabián Ruiz, abogado con matricula profesional número dos mil 
  

  

, seiscientos setenta y siete del Colegio de Abogados de 
  

Pichincha, * PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 
  NOTARIA 4 

I¡GESIMA QUINTA ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, en 
    
veinticuatro fojas útiles, LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL 
  

PROCESO NÚMERO 248-2.007 DE LA APROBACION DEL 
  

PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 
  

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A ELECDOR A 
  

FAVOR DE GUILLERMO ORLANDO SERRANO 
  

GUERRERO. Quito, a diecinueve de junio del año dos mil siete. El 
  

Notario (firmado).-DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO. 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
  

  

17 

18 

19 

20 

22 

23 

25 

26 

27   
  

  

  

  

  

  

al 

Á 
  

" 
  

  

o a 
qeñe 
  

  

  

Al. 
    IE     

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 
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Se otorgo ante mí, en la fecha que consta del presente instrumento, y en fe 

de ello confiero esta CIENTO OCHENTA Y SEIS COPIA 

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DELPODER otorgada por 

COMPAÑÍA ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. 

ELECDOR, a favor de GUILLERMO ORLANDO SERRANO 

GUERRERO.- LA MISMA QUE NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA 

PRESENTE FECHA .- Firmada y sellada en diecinueve fojas 

útiles .- Quito, a 10 de marzo del 2011 

Ae 

ro Ñ 3, 
0900952 

HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

   



CTA REESA LATA DEL CESTO GS 
hn aquerán eon ja acuiltas provisto en slñ ma esta) $ 

que en 19... 

Quito, 97 ABR Lon 

   

    

ROTARIA VIGESIMO € 
DE QUITO SUPLENTE 

+
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- 16 de la Ley Nota L antecede es Igual al « . 
Quito, 0 ? ABR 

Dra. Leroga Din» NOTARIA VIGESIMO GUA MUITO PUENTE 
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otorgó PRIMERA ante mí, el siete de abril del dos mil once, lo - 

o CERTIFICADA de la escritura de DECLARACION JURAMENTAD. co vo 
ULLERMÓ ORLANDO SERRANO GUERRERO, apoderado y representante de 

sn . se LECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. “ELECDOR”, debidamente | 
firmada en Quito a, ocho de abril del dos mil once.- De 

A A 

Dra, Lorena 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA By QUITO SUPLENTE 
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e



NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A “ELECDOR” 

OTORGADO POR: 

0009391 
GUILLERMO ORLANDO SERRANO GUERRERO 

APODERADO Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A “ELECDOR” 

"> CUANTÍA: Indeterminada 

Di copias 

D.R.R. 

En la ciudad de Quíto; ¿Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy. siete de abril del dos _mil once, ante mí, Doctora Lorena 

Tatiana Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta, “Suplente, del cantón 

. Quito, de conformidad con la Acción de Personal número Seiscientos 

setenta y ocho-DP-DPP (678-DPP), de fecha primero de abril del dos mil 

once, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia concedida a su 

titular el ctor Sebastián Valdivieso Cueva, comíparece el señor 

GUILLEÉMO ORLANDO SERRANO GUERRERO, en calidad de“x; 
  

do 
DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA “b 1 18 

NOTARIO



Apoderado General y Representante Legal de la compañía 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A “ELECDOR”, conforme 

justifica con la copia del podgf general que acompaña, quien se encuentra 

debidamente aútorizado para el otorgamiento de esta escritura por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A “ELECDOR”, celebrada el 

veinte de diciembre del dos mil diez, según consta del acta que se junta. 

El compareciente está domiciliadg/én esta ciudad de Quito, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriangY plenamente capaz para contratar y obligarse, 

a quien de conocer doy fe pues me presenta su documento de identidad y 

me solicita que eleve a escritura pública la“minuta que me presenta, cuyo 

tenor y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de reforma del 

Estatuto de la Compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A 

“ELECDOR”, conforme a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Compagéce a la celebración de la presente escritura 

el señor GHILLERMO ORLANDO SERRANO GUERRERO, en calidad 

de Apoderado/General y Representante Legal de la compañía 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A “ELECDOR”, conforme 

justifica con la copia del poder general que acompaña, quien se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de esta escritura por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

ELEC : ICACIONES DEL ECUADOR S.A “ELECDOR”, celebrada el 

veinfé de diciembre del dos mil diez, según consta de la copia certificada 

del acta que'se adjunta. El compareciente está domiciliado en esta ciudad 

de Quito; mayor de edad, de nacionalidad ecuatorianá y plenamente capaz 

para contratar y obligarse” SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2) Mediante 
pe 

isiete de pétubre de mil 

     

  

escritura pública otorgada en Quito el die 

novecientos setenta y cinto, ante el 
l 

otario Segundo Suplente del cantón,



NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

doctor Ramiro Inca Palacios, e inscrita en el Registro Mercantil el doce de 

noviembre del mismo año se constituyo la compañía 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A “ELECDOR”, con un 

capital de cuatro millones de sucres. b) Médiante escritura pública otorgada 

en Quito el veinte y ocho de diciembre de mil novecientos setenta y siete 

ante el Notario Segundo, doctor José Vicente Troya, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el diecinueve de abril de mil novecientos 

setenta y ocho, la compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR 
0000902 

S.A “ELECDOR” aumento su capital a la suma de seis millones quinientos 

mil sucres; c) Mediante escritura pública otorgada en Quito el veinte y 

nueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, ante el Notario 

Segundo, doctor José Vicente Troya, e inscrita en el Registro Mercantil el 

diez de mayo de mil novecientos setenta y nueve, la compañía 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A “ELECDOR” Ámento su 

capital a la suma de nueve millones de sucres; d) Mediante escritura 

pública otorgada en Quito el quince de diciembre de mil novecientos 

ochenta, ante el notario Segundo doctor José Vicente Troya, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el veinte y dos de abril de mil novecientos 

ochenta y uno la compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A 

“ELECDOR” aujñento su capital a la suma de quince millones de sucres; e) 

Mediante escritura pública otorgada en Quito el ocho de diciembre de mil 

novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Cuarto de Quito doctor 

Edmundo Cueva Cueva e inscrita en el Registro Mercantil el ocho de 

DEL ECUADOR S.A “ELECDOR” ceénvalido y aumentó su capital a la 

suma de setenta y ocho millones de sucres; f) Mediante escritura pública 

febrero de mil novecientos noventa, o ELECTRIFICACIONES 

otorgada en Quito el veinte y cuatro de diciembre de mil novecientos 

noventa, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, doctora Ximena 

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 3 
NOTARIO



Morena de Solines, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el siete de 

febrero de mil novecientos noventa y uno, la compañía 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A “ELECDOR”, ¿onvalido y 

aumentó su capital a la suma de ciento cuarenta millones de sucres; g) 

Mediante escritura pública otorgada el dos de septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón, 

doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el catorce de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, la 

co a ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A “ELECDOR” 

107 y aumento su capital a la suma de quinientos millones de sucres; 

h) Mediante escritura pública otorgada en Quito el treinta de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón, 

doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita en el Registro M il el diez 

de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, convalido// aumento su 

capital a la suma de mil millones de sucres; i) Mediante escritura pública 

otorgada en Quito el veinte y uno de febrero del dos mil, ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacon e inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito el veintiséis de octubre del dos mil, 

aum el capital en la suma de dos mil doscientos millones de sucres, y 

reformo los estatutos; j) La Junta Uni inaria de la compañía 

ELECTRIFICACIONES DEL ECU R S.A “ELECDOR”, celebrada el 

veinte de diciembre del dos mil diez.'resolvió entre. otras.cosas.reformar los 
¡Pers MN us a 

estatutos de la compañía de conformidad con el acta de la Junta Universal 

referida que se acompaña como habilitante. FÉRCERA.- DECLARACION 

DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: En razón de los antecedentes 

expuestos y con el objeto de dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta 

General Universal y Extraordinária de Socios del vejató de diciembre del dos mil 

diez, el compareciente declara: Que estatuto de la com se reforma en los 

artículos s Hécimo Sexto, Décimo Séptimo, Décimo Octavo, Décimo 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUO 
Noveno, Vigésimo Segundo, Vigésimo Tercero. cor ono 

DEL ESTATUTO SOCIAL: Como consecuencia de la reforma el Articulo 

dcruo SEXTO dirá: “La administración de la compañía compete al 

Directorio, integrado por Tres (3) Directores Principales; y Dos (2) 

Directores Suplentes. Para ser Director no se requiere ser Accionista. El 

cargo de Director no es incompatible con el ejercicio simultáneo de un 

empleo en la Compañía”; el Articulo DÉCIMO SÉPTIMO diráv“Los 

Directores Principales y suplentes serán elegidos en Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas, para un período de Cuatro (Hg 939 3 

años. El período del cargo de Director quedará de hecho prorrogado hasta 

cuando la Junta General designe su reemplazo. Los Directores podrán ser 

reelegidos indefinidamente”; el Articulo DÉCIMO OCTAVO en adelante 

dirá: “Elección de Directores; Para la elección de Directores, cada acción 

liberada tiene derecho a un voto para un Director Principal y Un Suplente. 

Las acciones no liberadas tienen derecho a voto en proporción a su valor 

pagado. La elección se hará mediante papeletas en las que cada accionista o 

su representante consignarán su nombre y apellidos, el número de votos 

que represente, el nombre y apellidos de sus candidatos a Directores (cada 

principal y un suplente), y el número de votos que asigne a cada candidato. 

Para la asignación de votos cada candidato a Director Principal y Un 

Suplente cuentan por uno solo. Cada papeleta debe ser firmada por el 

accionista al que pertenece o su representante y entregada al Presidente de 

la Junta. Cuando todos los accionistas o sus representantes a la Junta hayan 

entregado sus papeletas, la sala designará de su seno un escrutador, quien 

conjuntamente con el Presidente, verificará que los votos asignados por 

cada accionista o su representante a sus candidatos no exceda, en total, al 

número de votos que representa. Si este escrutinio revelare que algún. - 

o ». . , e 
accionista o su representante, hubiere asignado un mayor número de votas. 

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 5 
NOTARIO



de los que corresponden a las acciones que representa, este deberá rectificar 

su papeleta. Si hay conformidad, se procederá a computar los votos 

asignados a cada candidato a Director Principal y el Presidente de la Junta 

proclamará elegidos a los que resultaren con las primeras mayorías, hasta 

completar tres (3) Directores Principales. Lego se procederá a computar 

los votos asignados a los candidatos a Directores Suplentes, y el Presidente 

proclamará a los dos (2) elegidos, a candidatos Suplentes que haya 

obtenido mayor votación, de entre los Directores candidatos. El 

nombramiento de los Directores será comunicado a éstos por escrito, con la 

firma del Presidente y dl “Secretario actuantes en la Junta General de 

Accionistas en que fueron elegidos, consignado en dicha comunicación la 

fecha de tal junta y el número del Acta respectiva.”; el articulo DÉCIMO 

NOVENO..dirá:. “El nombramiento de Director es revocable, en todo 

tiempo, por decisión de la Junta General de Accionistas, por causas que 

justifiquen. Cuando, por cualquier motivo que no fuere la revocatoria hecha 

por la Junta General, cesaré el mandato de un Director, el Directorio, 

nombrará su remplazo. v48 casos de muerte, renuncia o impedimento 

absoluto simultáneo de dos o más Directores Principales o Suplentes, el 
Presidente, en su falta el Vicepresidente, y en su falta cualquiera de los 

vocales, convocará inmediatamente a Junta General Extraordinaria para 

llenar los cargos vacantes, Los nombramientos de que tratan lo dos incisos 

precedentes durarán el lapso que faltare hasta la terminación del periodo 

para el que fue nombrado cada Director al que sustituya.”; El Articulo 

VIGÉSIMO SEGUNDO dirá: “Quórum. Las sesiones de Directorio 

requieren de Quórum de tres (3) sus miembros; y finalmente, el Articulo 

VIGÉSIMO TERCERO dir" “Mayoría. Para las decisiones del Directorio 
se entenderá por mayoría absoluta dos (2) votos conformes; Los votos en 

blanco se sumarán a la mayoría relativa para el escrutinio, Las abstenciones 

no se tomarán en cuenta para el escrutinio. Serán validas las decisiones del 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

Directorio adoptadas por todos los directores, que consten de documentos 

firmados por todos ellos, aunque no se hubieren adoptado en una sesión 

formal. Cada uno de los directores podrá firmar una copia separada del 

mismo documento, Todas las copias firmadas de estos documentos serán 

archivadas con los expedientes de las sesiones de Directorio. En casos de 

urgencia, cualquiera de los Directores podrá someter a consideración de los 

demás el texto de la decisión que deseare proponer, inclusive mediante 

comunicación telegráfica y valdrá, para el cómputo de votos, la respuesta 

telegráfica. ón este último caso el Director que así votare deberá ratificar 

epistolarmente su conformidad con la mayor prontitud, no obstante lo cuBI9 0090 4 

la resolución entrará en vigencia tan pronto haya obtenido aceptación 

unánime constante de escritos o telegramas.” QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se agrega a este instrumento público Ldeá de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de la compañía 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR $. A. “ELECDQR”, celebrada 

en Quito el veinte ssficcnte del dos mil diez; y, copia HA general 

otorgado al Apoderado General y Representante Legal. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de 

este instrumento. (firmado) Abogado Diego Romero Rivera, con matrícula 

número ocho mil setecientos cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que el otorgante la acepta y ratifica en 

todas su partes, la que queda elevada a escritura pública con todos sus 

efectos legales.- Leída esta escritura al compareciente por mí, el Notario, se 

ratifica en AR en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- . 

LD O. )7035307)-1 Dia. Lor     
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NOTARIA VIGESIMO CLARTA LE 

00 ÁNDO SERRANO GUERRERO QUITO SUPLENTE



1 . PEPUBLICA DEL ECUADOR Mm í ¡PECCI DE REGISTRO Cl | e IDENTIFICAGION Y CEDULACION 

cenmaoe CIUDADANIA — *o 1703580975 

       

    

SERRANO GUERRERO GUILLERMO ORLÁNDO 
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NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA 

0009995 

DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO 

PROTOCOLIZACION NUMEROR 7256 

: , PROCESO Nr. 248-2007 DE APROBACION PODER 

OTORGADO POR: COMPAÑIA ELECTRIFICACIONÉS DEL 
ÁCUADOR S.A. ELECDOR. 

A FAVOR DE: GUILLERMO ORLANDO SERRANO GUERRERO 
e 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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ASESORÍA EEGAL INTEGRAL “RUIZ « RIVADENEIRA” 

ABOGADOS ASOCIADOS      
   

    

SEÑOR NOTARIO: 

  

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase Ppfócolizar la copia e. certificada de la aprobación de Poder que anexo. 
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SEÑOR NOTARIO: 

      

     

En el registro de escrituras públicas a su cargo, srvaso prótoclizar la copia . 
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     DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA 

OFICINA DE.SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIA 

Nro. 2007-0055 Ingresado par: NANCY 

Recibida el día de hoy, treinta y uno de Mayo del dos mil siete, a las nueve horas diecisiete minutos, el 
Deprecatorrd enviado por JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA , dentro del juicio 
seguido por: RUIZ CELSO FABIAN, en: 17 fojas UN DEPRECATORIO DEL JUZGADO DECIMO - 
CUARTO DE SANTO DOMINGO EN DEIZ Y SIETE FIOJAS, JUICIO NO. 248-2007. Suraarnocimiento 
correspondió al JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL. 

QUITO, 31 de Mayo del 2007. 
A 0000397 

Dr. Wilson Andrade del Pozo — : 
JEFE DE LA OFICINA DE SORTEOS SECRETARIO (A) 

Y CASILLEROS JUDICIALES 

    
 



    

        

    

    
   
   

      

   
    
   

  

   

     

E BLICA DEL ECUADOR 

e Tarro DE PICHINCHA 

JUZGADO eoncennenacccrnnconanass 

  

DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Cpoffambe, 15 
ARK 

laz 21105.-VISTOS: Para resolver la : 

vi 21 CDoctír Celso Fabián Ruiz, ze . 

  

dio za adrisrtez omisión de solemnidad 

Alguna, sor 12 ue 3e Jeclera la validez del 

:rece3> ÁSEGUNDO.- Zainata de autbiz que s2 ha practicado la 

publicación por la prenza del extracte del Poder General de 

áidministración, otorgado gor la compañia y ELECTRIFICACIONES 

DEL ECUADOR 3.4. ELECIOR, a favor del señor Guillermo Orlando 
RR PR A Pt 

  

Serrano Guerrero, ante la Doctora Marisla: Pozo Acosta, 

Í Notaria Trigésima Primera del cantón Quito , el veznte de .- 

fabril Jel dos mil siete, sin que 325 haya presentado oposición 

alguna. -"----- Por lo expuesto se dispone que el señor » 

  

Registrador Mercantil del cantón _Quito, previo el 

cumplimiento de las formalidades de Ley, Y de conformidad   
. [.s Zas 

Econ lo dispuesto =n 21 Art. 36 numerel nueve del Código de 

en 21  tcegi3rro que corresponda, ¿E 
- e. oa    
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Atiandez. 

Encargado 

   
RAZON: La resolución que antecede se halla judicialmente Ejeculoriad. 

Ministerio de la Ley.-Cerfifico.- 

esfamios, 21 ee mayo del 2007 

   

  

Dr. Juan "mez, 3 
Secreta£tfio Encarg $ | 0000998 
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5 CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE QUITO       

Po
n 

di 

, CERTIFICACION w. 
' 
h 
: Para los fines legales consiguientes, CERTIFICO que 

E ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. ELECDOR 

Ñ es afiliado a la Cámara de la Cojsimucción de Quito, desde el 21 de Marzo de 1984 E
 

T
S
 

A
A
,
 

Nro. de Registro: 1634 - CQ 

en cumplimiento de lo que dispone la Ley de las Cámaras de la Construcción. 

Asi consta en nuestros archivos, a los que me refiero en caso necesario. 

Quito, 8 de Marzo de 2007 

GERENTE 

  

NOTA: Esta certificación, no es válida para la aplicación a lo expuesto en el artículo 2do,, 

de la Resolución de la Junta Monetaria No. 010,82, para el uso de la Línea de Redescuento 

de la Constnaicción. 

Validopor 60 días. VALOR. Y S 

“LA CONSTRUCCION ES LA INDUSTRIA DEL BIENESTAR HUMANO" 

    

0000 

    

AFILIADA A LA FEDERACION INTERAMERICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 
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PRODUBANCO 

Cuenta: 62005000069 
Papeleta: 14421887 
Nombre: CONSEJO NACIONAL DE LA 
JUDICATURA (TASAS JUDICIALES) 

Monto efectivo: 50.00 
Monto cheques: 0.00 
Monto total: 50.00 
f de Cheques: 0 
Moneda: DOLARES USA 
Oficina: VENTANILLA DE EXTENSION QUITO 
Cajero: valenzuelasg 
Fecha: 05/07/2007 8:59 
Horario; ÑN 
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del Cantón Quito 

ranan”02 

   
  

pe 
DIA PUIAAANA 
PAST ITA SMA 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
SEGUNDA 

COPIA 

- DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL /* 

  

OTORGADA POR 
SRA. MARGARITA LUCILA ESPINOSA ESPINOSA 

.9* 7 
a 

SR. GUI LERMO ORLANDO SERRANO-Gd ARERO 
  

  

    

  

  

  

Y  AFAVOR AN 

y PARROQUIA de pé 

ED quie lcuador 

CUANTIA. INDETERMINADA NN 

Quito, 42__de ABRIL de 200 

  
  

Teléfonos: 2901-060 Fax:290 1-048 

Quito Ecuador 

Á 

Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmiño Local N” 4- Edificio Parlamento. 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA    
     
   
  

<a> 

Escritura No. 3981 e” 

Lo GENERAL 

OTORGADO POR: 

MARGARITA LUCILA ESPINOSA ESPINOSA 

AFAVOR DE: 

LERMO ORLANDO SERRANO GUERRERO 

CUANTIA: INDTERMINADA 
WP DIDOS COPIA 

Pit ¿Ciudad de Quitg/ capital de la República del Ecuador, hoy día vénte de abril del 

$8? mil siete, ante mi doctor» MARIELA POZO ACOSTA, NOTARÍA aa A. 

PRIMERA DE ESTE C ON, comparecen por una parte la señora arita Lucila 

“Espinosa Espinosa, As-estado civil casada, de naciónalidad ecuatóriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, plenamente. facultada por la Junta General 

S.A. ELECDOR““gónforme consta del acta que se adjunta como documento habilitante, 

a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

¡ Siguiente minuta que me entrega cuyo ACE literal que transcribo integramente a 

E * continuación es el siguiente: SEÑOR Y - En el Registro de Escrituras Públicas 

E dWoñéral afónido al tenor de las cláusulas a su cargo, sírvase, insertar una de Pod 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIA » 

y Rópinosa Esfínosa, de estado civil      

  

E. General comparece la señora Margéri 

  

Universal de Ps e la Compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR . 

erorgamiento, de presnto Aute 
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+ 1 casada, de nacionalidad ecuatoriaya, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de | - 

2 Quito, plenamente facultada por la Junta General Universal de Accionistas de la | 

“3 Compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR'-S.A. ELECDOR, conforme 
4 consta del acta qúe se adjunta como documento habilitante. ANTECEDENTES.- : 

5 Mediante Ácta de fecha veinte y tres de marzo del dos mil siete,-la JuntW) 990311 | 

6 Universal de Accionistas de la Compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR E 

7 S.A, ELECDOR, autorizó/a la Señora Margarita Lucila Espinosa Espinosa, para que E 

8 otorgue Poder General amplio y suficiente cual en Derecho se e requiere en favor del E 

9 señor (Guillermo Orlando. Serrano Guerrero YA en especial on las disposiciones 

10 constantes en la antedicha acta que se anexa como habilitante. TERCERA: PODER 

11 GENERAL.- Con los antecedentes expresados, la Compañía ELECTRIFICACIONES 

L ECUADOR S.A. ELECDOR, a través de la señora Margarita Lucila Espinosa 

pinosa, plenamente facultada por la Junta General Universal de Accionistas, confiere 

  

       oder General amplio y suficiente cual en Derecho se requiere en favor del señor 

GUILLERMO ORLANDO SERRANO GUERRERO.-A pesar de lo generalísimo y 

amplio de este Poder General, se determinan entre otras ilimitadas gestiones las 

siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los Estatutos sociales y las Resoluciones 

de la Junta General de Accionistas y del Directorio de ELECTRIFICACIONES DEL 

ECUADOR S.A. ELECDOR b) Ejercer. la representación legal de la Compañía 

Electrificaciones del Ecuador S.A. ELECDOR, tanto judicial como extrajudicialmente; 

"21 o) Actuar de s secretario. de las Juntas Generales y las sesiones del Directorio de : 

22 ELECDOR S.A., llevar el libro de acciones y accionistas y el talonario de acciones de 

  
23 la compañía y firmar con quien hubiera presidido las Actas de Juntas Generales y las 

24 sesiones del Directorio; d) Celebrar actos y contratos permitidos por la ley, ya sea con 

25, 
26 

27 
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Señora: 

MARGARITA LUCILA ESPINOSA ESPINOS Mar 
Ciudad.   
Estimado Señor: 

El Directorio de la Compañía ALECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A.  . 
“ELECDOR-”; en sesión celebrada el día de hoy designó por unanimidad a usted para el 

* cargo de Presidente de la Compañía, por el período estatuario de dos años. 

  

    

   

     

   

   

    

y Sus ficultadés y atribuciones como Presidente constan en la Escritura de Constitución 
| de/lá Compañía otorgada ante el Notario Segundo Suplente del cantón Quito Licenciado 

firo Rhea Palacios, el 16 de Octubre de 1975, inscrita en el Registro Mercantil del 
sea, cantón el 12 de noviembre de 1975, bajo el número 16.408 del Repertorio. -- 

FACEPTACION: Aceptd desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía 
BELECDOR S.A. 

Quito, marzo 06 de 2007 
: 

O, INSI, 
Ed e Espingpa Espinosa 
Cé Ciudadanía 170358547-9  % 
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     ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE LA CO 
ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. “ELECDOR” 

Ma -- 

yo .* 

En la ciudad de Quito, gafital da República del Ecupdor, a la 10:00 horas del 
día veinte y tres (2Y de m Laño.dos-mil_Mete-£2097),-en el edificio 
signado con el número mil Setecientos setenta de la Ayeñida Eloy Alfaro de 
esta ciudad, se reúnen los siguientes agonia de ELECTRIFICACIONES 
DEL ECUADOR S.A. (ELECDOR), a sabér: ELECTROLINEAS.DEL ECUADOR 
S.A. "ELECTROL”, propietaria de ciento tres mit seiscientas ochenta (103.680) 

* acciones ordinarias nominativas y ioeracay/de un valor nominal de un dólar 
americanos (U.S.D. 1.00) cada una; y ÉLECNOR S. e de España como 
propietaria de veinte y cuatro mil trescientas veinte (24. 0) acciones ordinarias 
nominativas y liberadas de un valor nominal de' un dólar americanos (U.S.D: 
.00) cada una, las dos representadas por. Sra. MARGARITA..ESPINOSA, 

según carta poder emitidas por ELECTROLINEAS DEL 2n0 alos S.A. 

  

    
   
    

   

  

. ELECTROL” y ELECNOR. 
E / Preside/la sesión la Sra. MARGARITA ESPINOSA y actúa como secretario de 

la misma D, GUILLERMO SERRANO 
1 )% unta General Universal tratará el siguiente orden del día: PRIMERO. . 

Gamiento_de. podeY General a fayor. del Sr, Guillermo Orlando Serrano 
pa: errero, y SEGUNBO: Otorgamiento de facultades. El secretario constata la 

presencia del cien por ciento del capital pagado y su acuerdo para renunciar a 
Ñ gocatoria, para constituirse en Junta General Univ 

én del Día propuesjó. Con respecto al primer punto la Junta Universal 
al y.para tratar el 

TAN uelve otorgar poder. general < a la señor Guillermo Serrano Guerrero 

     

  

    
   
   

    

            

      

  

    

    

Mara que éste puede en nombre de la gómpañía llevar a cabo las tareas que se 
E enumeran a continuación: a) Cumpkr y hacer cumplir la Ley, -los - Estatutos 

E Sociales y las Resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio 
E de ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. "ELECDOR”; j 

A representación legal la compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. 
i "ELECDOR”, tanto judicial como extrajudicial; c) Actuar de Secretario en las 
F Juntas Generales y las sesiones del Directorio, llevar el Libro de Acciones y 
E Accionistas y el Libro Talonario de Acciones de la Compañía y firmar con quien 
Bhubigfe presidido las Actas de Juntas Generales y las sesiones de Directorio; 
idYCelebrar actos y contratos mercantiles permitidos por la Ley , ya sea como 
persona natural o jurídica , ya fueren con empresas públicas o privadas, llevar 
el control hasta la liquidación-finiquito de los mismos estableciendo las 
cláusulas y condiciones que crea gónvenientes para el beneficio de la 
Compañía , todo ello con autorización” preyiaa 3sJe la junta General de 
Accionistas o del Directorio; e)/Pagar tódac.clase_de tasas, impuestos 
¡contribuciones y en general gravámenes quéade ¿Buárdo con la Ley debe 
pagar la Compañía, asf como reclamar de sg nedesarib sobre la procedencia 

3 ytalizar depósitos en las 
Mana, de las personas 
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cheques y ordenes de pago por cuenta de la Compañía ; h) Aceptar hipotecas pan 
y prendas de bienes ajenos , así comb fianzas y avales a favor de la E $ 
Compañía y conferir similares garantías a ceros con autorización previa del 
Directorio; ¡) Elaborar y aprobar los Reglamento Internos de la Compañía; j 1-3 
Custodiar bajo su responsabilidad todos los bienes de la Compañía, la OR 
contabilidad y los archivos de la misma; k) Presentar al Directorio y a los 
Comisarios , con quince días de antelación a la fecha de la reunión de la Junta 
General Ordinaria anual de Accionistas, el Balance General, el Estado de 
Pérdidas y Ganancias y sus anexos y su informe de labores, |) Comparecer en 
los aumentos de capitales de la Compañía en representación de los 
Accionistas, cuando estos lo establezcan; m)_ Nombrar, contratar, remover y 
fijar sueldos y salarios de los empleados y obreros así como aceptar las 
exgusas y renuncias que ellos presenten; ny Solicitar y tramitar a nombre de la 
ompañía el registro, renovación y transferencia de las marcas de fábrica , e 

icios y nombres comerciales, etiquetas lemas y demás modalidades de la so| 
propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y demandas de nulidad 

cancelaciones; 0) Adquirir toda clase de bienes, muebles que requieran las 
ctividades de la compañía y, que se encuentren previstos dentro de los 

presupuestos anuales; p) Ejercer las demás atribuciones y obligaciones que le 
correspondan como Apoderado general de la Compañía, conforme a la Ley y a 
los Estatutos sociales o que se le fueren concedidas o impuestas por la Junta 
General de Accionistas o el Directorio. 
Con respecto al segundo punto, la junta encarga_ y faculta a la Sra. 

A cae para que como presidente, otorgue la escritura de 
[ 

    
   
    

  

Poder Gen correspondiente “a favor del- señor Guillermo Sérrano Guerrero, 
no habiendo más asuntos que tratar y tras'un receso de quince minutos para 
redactar el Acta, la sesión concluye a las 12:30 horas. 

    

IAS 
Presidenta 
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fase de tasas, impuestos, contribuciones yg general gravámenes que de acuerdo a la y 

Ley debe pagar la Compañía, así como reclamar de ser necesario sobre la procedencia l 

y legalidad de tales gravámenes, £) efectuar cobros, y realizar depósitos en las cuentas 

bancarias de la Compañía; g) Conjuntamente con una de las personas de la Junta 

general o con quien el directorio designe al respecto, girar cheques y órdenes de pago 

por cuenta de la Compañía; h) Aceptar hipotecas y prendas de bienes ajenos, así como 

fianzas y avales a favor de la compañía y conferir similares garantías a terceros con | 

autorización del Directorio; 1) Elaborar y aprobar los Reglamentos Internos de la 

Compañía; j) Custodiar baja su responsabilidad todos los bienes de la Compañía, la 

contabilidad y los archivos de la misma; k) Presentar al Directorio y a los Comisarios, 

con quince días de antelación a la fecha de la reunión de la Junta General Ordinaria 

anual de Accionistas, el Balance General, el Estado de Pérdidas y ganancias y sus 

anexos y Su informe de labores; 1) Comparecer en los aumentos de capital de la 

Compañía en representación de los accionistas cuando éstos lo establezcan; m). 

Nombrar, contratar, remover y fijar los sueldos y salarios de los empleados y obreros, 

así como aceptar las excusas y renuncias que aquellos presenten; n) Solicitar y tramitar 

a nombre de la Compañía el registro, renovación y transferencia de las marcas de 

fábrica, servicios y nombres comerciales, etiquetas, lemas y demás modalidades" de"la 

propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y demandas de nulidad y 

cancelaciones; 0) Adquirir toda clase de bienes muebles que requieran las actividades , 

de la Compañía y que se encuentren previstos dentro de los presupuestos anuales; p). 

Ejercer las demás atribuciones y obligaciones que le correspondan como Apoderado 

General de la Compañia, conforme a la Ley y a los Estatutos sociales o que se le fueren 

concedidas o impuestas por la Junta General de Accionistas o el Directorio. Usted señor 

Notario se dignará agregar las derpás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. HASTA AQUI LA i A.- La misma que se encuentra firmada por el 

doctor Celso Ruíz Bedón, portadgW de la matrícula profesional número dos mil ) 

Andas de Pichincha. Para el otorgamiento 28 
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seiscientos setenta y siete del Colegio 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA    a 
del 4oor 2” 

el presente instrumento se observaron todas las solemnidadgs que el caso Téquiere y 
leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario aquellos se afirman y ratifican 
en su contenido firmando en unidad de acto junto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

[ 

uk 
ae a | 

A LUCILA ESPINOSA ESPINOSA + 
033854 4 

No MIO : 

  

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO. ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE: DE ELLO CONFIERO 
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
PODER GENERAL OTORGADO POR LA SEÑORÁ MARGARITA LUCILA 
ESPINOSA ESPINOSA, PRESIDENTE | 
ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. ELECDÓR, A FAN 

Al DIEBIDAYNE     

   
  

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



    

     
   

    
   
   
   

     

     

   

Erro MERCANTIL 
CANTON QUITO 

    

] A 00 de 0915 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y el AUTO del 8 Juez Décimo 
Cuarto.de lo Civil de Pichincha de 15de mayo de 2.007, bajo el número 1661 del Registro 
Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 66 del Registro 

Industrial de doce de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, a fs. 457 vta., Tomo 7.- 
Queda archivada la PRIMERA copia certificada de la Escritura Pública de veinte de abril del 

año dos mil siete, otorgada ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA, referente al PODER 
GENERAL que la Compañía, .k erro Cp ACIONES DEL ECUADOR S.A. 
ELECDOR", confiere a ER. A Lo J 
GUERRERO.- Se fijó nnciópan de dd Ey seis Th eses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 9999; ¿Seda da astrcimplimien 9a 4 ispuékto en el citado auto y en la 
notificación del Sr. Juéz Noveho, ode slo Civil de hinchas 
siete.- Se anotó en ef Repértorió bajo ¿número bg 
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDIGATURA N? 0161 8/ 

        

    
   
    

COMPROBANTE DE DEPOSITO POR TASAS J 

E NOMBRES DEL SOLICITANTE..O£.* uo Fabióm Ruiz 
F ¿A 4ci ” bir iia JUICIO" 2H UDICATURA DECIMO Tuerto fechada Zfiehinca- 
E DISTRITO. Cayarhe e Frecua 05 d:- “ayo del 220%: 

   

  

A | CONCEPTO 

pon" 

  

5 
Sete? 

  

Presentación “2 Apoler-»iento Ganga! , -S0,” 
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BANCO ERODIPTANCO uN peErosrrow: 14421837 

- DEPOSITADO EN LA CTA." 5 "Tid  * Fi 62005000069. DE LA FUNCION JUDICIAL ¿ 

B EFECTIVO $ 50,00 . 

| CHEQUE CERTIFICADO N* $ . 

TOTAL DEPOSITO: ic 2) 5 : 30,00 
son: Cincuenta dólares 00/14 end Z _—_ —_——_——————k ] 
son: a ER 4 Dólares ¿ 

y rd Í AI 
EMITIDO POR: rn azar? RECEPCION DEL DEPOSITO ¿ $ 

4 A 
NOMBRE APELLIDO Y FIRMA' FIRMA Y SELLO + 

ufo, previó el cumplimiento” de “las Tormanaaues “as 1ey Parar pronta aan. tuto Y; 

ántedicho instrumento público. | 

Ñ petición la fundamento en lo dispuesto en los Artículos. 30 y más pertinentes del | 

Biódigo de Comercio. 

] E 
A trámite que debe darse a esta petición es el especial de JURISDICCIÓN l 

JOLUNTARIA establecido para la aprobación judicial e inscripción de Poderes. | . 

A cuantía por la naturaleza de la acción es indeteminada. : 

. . a 11 3 , . . > 

o ca ro. 
Pificaciones que me correspondan las fecibir -€l casillero judicial No- 20 del , 

Bunto Judicigrsié Cayampo. Y Z 
e De, 

Moa 
.¿“DR, CELSO FRSIAN RU 

Mat. ZETT-SoL Ab. Pielinella . A. SN , y 

y 
Teléfonos: 

Esto y Río Frío Edf. Benalcázar Mil Ofc. 2908 399 Cel.: 098 495 521 /099 029 120 

BC, 1001-1002 
v 
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y RUIZ $: RIVADE 
€ ASESORIA LEGAL 1 

   

    

   

  

    

      

   

      

   

    

   

    

  

     

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 
y 

e 
. Y 

: 0000916 
E]. Dr. CELSO FABIAN RUIZ, Abogado en libre ejercicio, mayor de edad, ecuatoriano, 

de estado civil divorciado, domiciliado en esta ciudad, ante Usted respetuosamente 
comparezco y solicito: 

celebrada ante la Notaria Trigésima Prime Cantón Quito Dra, Mariela Pozo 
Acosta, de fecha 20 de Abril de 2007, en cual Consta e der Gen efal de 
Administración otorgado a favor del señor Guilleyrú Orlando Serán Guertero por la 
Compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. ELECDOR, con domicilio 
principal en esta ciudad de Quito, legalmente constituida bajo la Ley de Compañías 
del Ecuador. / 

/ 

Por lo expuesto, acudo ante Usted Señor Juez a fin de que se digne ordenar la 
A] publicación e inscripción del mencionado Apoderamiento General 2 otorga la :-. 
El Compañía ELECTRIFICACIONES-DEL ECUADOR. A ELECD a favor del ' 
lp señor Guillermo Orlando Serpáno Guerrero sríél el Registro M e del Cantón 
¡ . Quito, previo el cumplimiento de las formalidádes de ley para "la plena eficacia del 
l antedicho instrumento público. 

Adjunto al presente, se dignará encontrar 54 con icada de la escritura pública 

h Mi petición la fundamento en lo dispuesto en los Artículos. 30 y más pertinentes del 

"El trámite que debe darse a esta petición es el especial de JURISDICCION 
j. VOLUNTARIA establecido para la aprobación judicial e inscripción de Poderes. 

La cuantía por la naturaleza de la acción es indeiW 
qxe       

   
a 

E Notificaciones que pe correspondan las reoia É ten el casillero judicial No- 20 del 
$ Recinto Judici ' ataÉ ambe. a e 

no 7 - 

2 nt 
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Prsent,do hoy día, ocho de mayo del dos mil siete, a las diez 

horas con vainte minytos, con una segunda copia de escritura » 

da Foder GBneral realizada en la notaria Trigg Mm Primera . 

del cantón “uito, con una tasa judicial de cibcuenta dólares, . 

Certifico. " 9 

  

RAZON: En esta fecha se transcribe la presente demanda en el 

libro resrectivo con el No. 248. 
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ARTICULO 
CALIFICAR de suficientes los - 
documentos atínentes a la 
Delegacion de Poder constante 
en la escritura referida, 
ARTICULO SEGUMDO - 
DISPONER- Que el Regstrador 
Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito a) 
Inscriba la mencionada dele- 
Ración de poder junto con 
esta resolución: tome nota de 
estos documentos al margen 
de la msenpeción del permiso 
para Operar en el Ecuador de la 
coripañía extranjera LLOYD'S 
REGISTER CENTRAL AND 
SOUTH AMERICA LIMITED, de 
31deenero del 2007: y. D) Siente 
las razones respectivas 
ARTICULO TERCERO.- 
DISPONER que el texto íntegro 
del poder con las razones res- 
pectivas, se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito 
Metropotrtano de Quito 
CUMPLIDO lo anterior, remitase 
a este despacho copia certifica- 
da de la escritura respectiva 
COMUNÍQUESE.- DADA y firma- 
da en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 26 ABR. 2007 
Dr Marcelo icaza Ponce 
Con esta fecha queda imscrta 
la presente resolución, bajo el 
No 1286 del Registro Mercantil, 

Al 

PRIMERO -), 
e A 

mutidos por la Ley, ya sean con 
persona naturales a juridicas, ya 
fueren con empresas publicas o 

privadas, llevar el control hasta 
la hquidación fimiquito de tos 
rrismos estableciendo las cláu- 
sulas y condiciones que crea 
convenientes para el beneficio 
de la Compañía, toda ello con 
autorización previa la Junta 
general de Accionistas o del 
Directorio; e) Pagar toda clase 
de tasas, impuestos, contribu- 
CIONES y en general gravámenes 
Que de acuerdo a la Ley deta 
pagar la Compañía, as! como 
reclamar de ser necesario sobre 
la precedencia y legalidad de 
tales gravámenes, F) efectuar 
cobros, y realizar depósitos 
en las cuentas bancanas de la 
Compañía, G) Conjuntamente 
con una de las personas de la 
Junta general o con quien el 
directorio designe al respecto, 
Eirarcheques y órdenes de paga 
por cuenta d la Compañía H) 

Aceptar hpot y prendas de 
bienes ajenos, así como flanzas 
y avales a favor de la compañía 
y contenr similares garantías a 
terceros con ¿utorización del 
Directorio, 1) Elaborar y aprobar 
los Reglamentos internos de ta 
Compañía J) Custodizc bajo su 
responsabilidad tados lasbienes 
de la Compañía, la cantatulidad 

  

JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
APROBACIÓN DE PODER 
GENERAL 
OTORGANTE: 
ELECTRIFICACIONES DEL 
ECUADOR S A. ELECDOR 
Á FAVOR DE GUILERMO 
ORLANDO SERRANO 
GUERRERO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

CAUSA:248-2007de Aprobación 

de Poder General 
la Junta General de 
Accionistas de la Compañia 
ELECTRIFICACIONES DEL 

ECUADORS.A. ELECDOR, reun:- 
da el vente y tres de marzo del 
dos rrul siete, resolvió por unant- 
midad otorgar PODER GENERAL 

a favor del señor Guillermo 
Oriando Serrano Guerrero y 
autorizó * la Presidenta de 
la relerida_Compañía seño- 
ra Margáfita Lucila Espinosa 
Espinosa, para que atorgua el 

relerido poder General y lo lega- 
lice de conformidad con la Ley 
SEGUNDA,” PODER GENERAL - 
Con los antecedentes expresa- 
dos en la cidusuta anterior, la 
señora Margarita Lucila Espinosa 
Espinosa, otorga Poder General 
amplio y suficiente cual en 
Derecho se raqunere a favar del 
señor GUILLERMO ORLANDO 
SERRANO GUERRERO, a fin 
de que éste, a nombre y repre- 
sentación de ta Compañía 
ELECTRIFICACIONES DEL 
ECUADOR S.A. ELECDOR. 
realice las gestiones que se 
enumeran a continuación: 2) 
Cumplir y hacer cumplir la 

de Accionistas y del Derectono 
de ELECTRIFICACIONES DEL 
ECUADOR S.A. ELECDOR, 
8) Ejercer la representa- 
cun legal de ta Compañia 
ELECTRIFICACIONES DEL 
ECUADOR S.A. ELECCOR tanto 
judiaal como extrapudicialmen- 

te. C) Actuar de secretaro de 
U= ular sesio- 

  

registro, renovación y transie- 
rencia de las marcas de fábrica, 
servicios y nombres comercia- 
les, eliquetas, lemas y d.más 
modalidades de la propiedad 
mtelectual y formular y trammi- 
tar oposiciones y demandas 
de nulidad y cancelaciones, 0) 
Adqueir toda clase de bienes 
muebles que requieran las actl- 
vidades de la Compañía y que se 
encuentren previstos dentro de 
los presupuestos anuales. P) 
Ejercer las demás atribuciones 

de la Compañía conforme a ta 
Ley y a los Estatutos sociales 
o que le fueren concedidas o 
impuestas por la Junta General 
de Accionistas a al Directorio, 
Usted señor Notario se dignará 
agregar las demás cláusulas 
de estilo para la plena validez 
de este imstrumento. HASTA 

  

  

así corno aceptar las excusas 
y renuncias que aquellos pre- 
senten, N) Solicitar y trarmtar 
a nombre de la Compañia el 

tomo133 sedaas[curmplirmento y los archivos de la misma %w 
a lo dispuesto en la misma, de Presentar al Directorio y a los AQUÍ LA MINUTA.: La misma 

dad a lo en  C tos, con quines días Ve queda elevada a escritura 
el Decreto 733 del 22 de agosto de antelación a la fecha de la Publica con todo su valor legal 
de1975, publicado en el Registra — reuruán de la Junta Genera Y %2halla (lemada por el doctor 
Oficial 878 del 29 de Agosto del Ordinaria anual de Acciomstas, Celso Fabián Ruiz, Abogado con 
mismo año el Balance General, el Estado — "Mttrícula dos mil serscientos 
Quito, a 09 MAYO 2007 de Pérdidas y gananciales y sus  Stsenta y slete de colegio de 
Dr Hector Gavilanes Freire anexos y su nforme de fabores Abogados de Pichincha, Para 
Registrador Mercantil del L)Comparecerentos aumentos  *! Otorganuento de la presente 
Cantón Quito de capital de ta Compañía en  *ICntura, se observaron todos 
Suplente repr ión de tos los preceptos legales qua el 

Hay un sello tas cuando éstas lo establezcan; — 5350 raquiere y leída que le fue 
AR/S86 AC mm) Nomnb a la comp se ratrica 
cercare. Y hijar los sueldos y salarios Y Tirma conmigo, de todo lo 

. “A de las ampleados y obreros. — qUe doy le - Firmado Marganta DELE, 4) Lucia Espinosa Espinosa, 2.c. 
170358547-9. PRESIDENTA 
DE ELECTRIFICACIONES DEL 
ECUADOR S.A. ELECDOR 

] a 
- 

FAA a PR LEE 
. 

los 

de sangre, sería urjaro. 

procedente el trámite 
sumano En cons 
conformidad con «fi 
rendido y la prevy 

     

Román Chacón) NOTARI 
DECIMO SEXTO DEL CANTON 
QUITO (hay un sello) 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO CUARTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

9 de Mayo de 2007, tas 10h00.- 
En mi calidad de Juez Titular 
de esta judicatura, avoca cono- 
cimiento de la presente causa. 
En lo principal, la dernanda * 
que antecede es clara, precisa 
y reúne los requisitos de Ley. 
En el poder se 
acompaña, el mismo que se lo 
dectare camo legal y auténtico 
publíquese por la prensa poruna 

sola vez en uno de los diarios de 
mayor circulación de la ciudad 
de Quita. Hecho inseribase en 

el Registro Mercantil del cantón 
Quitor para lo cual se notificará 
al funcionario correspondiente, 
quien deberá mantener en su 
despacho, un extracto del docu- 
mento en ta forma determina- 
da en el Art, 33 del Código de 
Comercio, luego, todo lo actua- * 
do protocolícese en una de las 
Notariales del cantón Quito, 
Agréguese al proceso la docu- 
mentación adjunta. Téngase en 

cuente el domicilio y casifia judi- 
clal señalada por el actor. Por 
disposición del ConsejoNacional 
de la Judicatura en el oficio No, 

DOP-JAR-0132, intervenga corno 
Secretano encargado ej Dr. Juan * 
Pablo Hernández F) Dr. Freddy 
lílescas Cerda. JUEZ : 
Lo que comunico al publico en 
general para los fines legales 
consiguientes 

  

      

  

e 
E 

   

  

      

L3 UE om 

  

    Francisco 

Vivanco Riofrío 

g0e917 
Nicolás 

Kingman Riofrío 

: Subdirector 

Alejandro 
Querejeta Barceló 

EditoraGeneral 

Juana 
López Sarmiento 

EDITORIAL MINOTAURO 

Planta: Panamericana Norte Km 31/2 
PBX: 247-5724 

Publicidad: 222-2406 / 250-3266 
Fax: 247-6085 
$4 Casilla: 1717243 CCl 

(3 e-mail: lahoraGuro satnet net 

Año XXIV No. 8138 

www.lahora.com.ec 

Estasecciónrepresentaelpensarmiento 
de los editores Los escritos de fos 

colaboradores solocomprometena sus 
autoresynorellejannecesariamente el 
pensamiento del periódico 

  

ERIN 
AAN ETS 

  

   

  

   

  
A
 

  

“
e
r
 

ci 

U
J
3
1
0
9
   

LL Z 

3 3- 
E giarl 33 . . 

AQ IATA. AI AAA SATA EA MAA 
* , PS 

ae Pm. 

    
K
A
 

e —
Á



  

  

   

    

    
    

   

      

   

   
   

4 " : n 
El Ecuador ha sido ef ye País Amazónico 

  

' REPUBLICA DEL ECUADOR 
) DISTRITO DE PICHINCHA 

JUZGADO oscanornaniccniaricasasa 

  

MZGANO DECHAO CUARTO DRFIÓ CR MF PICHINCHA: Cayamte, 9,de Mayo 

del 2807; las 10HO0.ARASTOS: Fn mi raldad de Juez fitular de esta judicatura, 

avena esnacimienta de la presente causa. Fn lo principal La demanda que antenede 

»=s clara, precisa y teúne los requisitos de Ley, en consecuencia que se 

    

acompaña el mismo que se lo declara como Jegal y auléntico pubiquese por la 
Ps 

  

prensa por una sola vez en uno de los diarios de mayor circulacién de la ciudad de 

Quio. Hecho insctíbase en el registro Mercantil del cantón Quito pora la cual se 

notificará el funcionario correspondiente quién deberá “mantener en su despacho un 

ex del documento en la forma ssñalada en el Art.32 del Código de Comercia, luego 

iodo lo actuado prolocolícese en una de las notarías del cantón Guiño, agréguese al 

el domicilio y casilla judicial 

1 

Dr. Preddy illescas € 
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RAZON: En esta fecha nueve de mayo os mil siete a las Yiecisiete hdas ; 

sotifigué con la providencia que antecede 2! Doctor Celso Ruiz, por boleta 2x8” 

bla dejé en el casillero nro, 20, cestifico 
   

Da, Já LA MELANIA MEL . 

SECRETARIO ENCARGADO / 
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Pudor Sanaral o 

ALS TRIF¡ CACINHES DEL ECUADOR S5.A 
, rail siete, resdivio vor anarármdsd storgar 

Jo Ef Guaita mo METAS Serrano Guerrero y autoriza a la Presidenta 

yla Ssoinuza Espinosa, bara que ótorgaa el referido - 

A E Loy SEGUNDO A PODES GENCRAL.- con los 

ctayauta antenas, la señora Hi arganita La ala Espincza Espinosa, E 

“ayer pode 43 20 Dar reci 334 aquiers 3 fáwor del señor MUNLERRO 

miáre Y rertesentación d= la Compañía 

ECOOR reaher las gestiones que 2 Erureran a 

05 Estatutos soniales y las Resptudone de la junta 

ts TRACE ¿ES DEL. ECU JADE 5.4. ELDOR 
ae ta nmapañta Electrificaciones bej Gonuedar Ef. ELEcOdR 
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cto fear a dE 330 nece sano sobra la procedencia : legatidao a 

: mu cuentas bancarias de la Compañas yy 235 

3 Car quien al hracioch 30489 2) ta 

Copañia hi agerta: “iporeo 

32 .s farma de la conazóla * amen ca 4 

2 Figborar y aprobar los Regiarnetas,r inedhos 
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as, al datar 
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scedid3s e impuestas pur la Junta General de ¡ocios o el Cirectorio. Usted señor Motario 58 
Manara agregar 155 Hamas cigalas de edo paa la plena validez de ete instrumento HASTA 

     
   

   

  

   
         

  

pa LUPA La 03 ue geeda edlerada a escritura publica con todo su «alor legal y 53 
no Lelso Fation Ruz Abegado son iaainoóa des mil seiscientos 3oteria y 

2r9gad33 de +ichinoha Para el ntorgamiento de la presents escrinura, se 

nar dao ua due de Firmado Margarís Lucia Espinos: Eaprvsa. 20. 

DE ELESTRIFICACIONES NEL ECUADOR 3,4 ELECDOR í Finmiad 
Dari TE A DECIA SEA UE ARTO SUITO ay a elo] > 

DO DECIS TuRTO DE LO OViL DE FICHNICHA — Cito. Ed 

20% En mi calidad de lysz titular de ea judioatura, avoze conccimmienco d 
enpai, la demanda que antecede, es clara, precisa y reúne los ferasidos 

menos mm puder s2 acompaña. el mismo. .que sz ic jeciara como isgal y auténnco 

lA ofama, 90 una cola men uno de los diarios de radsor circulación de ¿3 edad de 
. Lars cn y Reparo Harcantil del Cantón Quito. para lo cual si nentiará a 
aa SE, qe dera MENEnet en Su deSpaont, Un extracto qui dicto rta se ta 
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SEÑOR JUEZ DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Se 
Dr. CELSO FABIAN RUIZ, Abcgado-én “libre ejercicio, en relación al trámite de 

i Aprobación de Poder General” No-248-2007,-ánte Usted respetuosamente 0091 9 
| Comparezco y solicito: 

| Adjunto al presente se E nt la publicación del DIARIO LA-HORA de 
Í fecha 14 de Mayo de 2007, que contiene el extracto del Poder que solicité aprobar y 
l que Usted ordenó se lo publique por la prensa. 

         

| Por lo expuesto, acudo ante Usted-Señor Juez y solicito se sirva APROBAR EL 
PODER GENERAL otorgado. por la compañía ELECTRIFICACIONES DEL 

, ECUADOR S.A. ELECDOR,sh sentencia, y ordenar la inscripción del mismo en el 
l Registro Mercantil del Cantón Quito, lugar del domicilio principal de la Compañía 

: antes indicada. 

ó Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casíllero judicial No- 20 del 
h Recinto Judicial de Cayambe. 

  

  

DR, CELSO FABIAN 

ABOGAD SS 

Mat, 26 

acibido hoy quince (e mayo (21 ds mil siete a lasocho hores 

E veinte minutos con una publicación Jel Diario ¡2 HorasCertificos 
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   E DISTRITO DE PICHINCHA 

E JUZGADO ecsnncncorannranarssor 

LA APS AA 3 r11A rr T Faro e e 
LA. REFUBLICA JE ELA Ja. El 3) 

mr NOMBRE Y POR AJISRIDAd DE LÁ LEY, EL 
¡SENOR DOCTOR FREDOY ¡ILLESCAS CERDA, 
ÉJUEZ DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA, DEPRECA A UNO DE LOS 
¡SEÑORES JUECES DE LO" CWIL DE 
PICHINCHA, CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE : 

ÍQUITO, LA DILIGENCIA DE NOTIFICACION AL 
¡SEÑOR / REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
¡CANTÓN QUITO CON LO QUE SIGUE: 
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RAZON: Lu resolución que antecede se halla judicialnente EjeculuriadA 
fámistena de ta Loy.-Certífico - A 

Cayambe, 21 demayo del 2007 

s 

Dr. JMuau/P 
Secretaíio Encargado 
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JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 31_deíayo del 2007.- Las 15H00.- VISTOS: Por recibido el presente deprecalorio y en rd de razón d 
sorteos, se dispone el cimplimiento de la diligencianolici 
Ja forma solicitada, hecho devuélvase- al'Íi 
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En Quito, a treinta y uno de mayo del pioTos mil siete, a las dieciséis horas, notifiqué 
la providencia que antecede al señor Registrador Mercantil del cantón, en persdia y .f 
deutro de este Despacho, quien impuesto de su contenido firma para constancia junto al * *      

  

    

señor Secretario. que certifica. CN 
RS RS - , 

AS hi 
te 2 ox a a 

DR-JULIÓ. EL REGISTRADOR MERCANTIL 
SECREFARIO» | a, eS - 7 

ga mo oo o 

Dr. RA ARA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecu dor     
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DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA 

OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES . 

     

     

     

   

  

Nro. 2007-0055 Ingresado hor; NANCY ARMENDARIZ o 

Recibida el día de hoy, treinta y uno de Mayo del dos mil siete, 3-148 nueve hútas diecisietemifirtbs 92 2 
Deprecatorio enviado por y JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHAHHe E 
seguido por: RUIZ CELSO RABIAN, en: 17 fojas UN DEPRECATORIO DEL JUZGABA DES 
CUARTO DE SANTO DOMINGO EN DEIZ Y SIETE FIOJAS, JUICIO NO. 248-2007 u cel Alan 
correspondió al JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL. Hoz Pi a 

QUITO, 31 de Mayo del 200 

Dr. Wilson Arjdr de del Pozo 4 
JEFE DE LA ORICINA DE SORTEOS 

Y CASILMEROS JUDICIALES 
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RAZON: PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Celso 
  

, Fabián Ruiz, abogado con matricula profesional número dos mil 
t 
  

; seiscientos setenta y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha, ' PROTOCOHÍZO EN EL REGISTRO DE 
ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA A MI CARGO, en 

veinticuatro fojas útiles, LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL 

PROCESO NÚMERO 248-2.007 DE LA APROBACION DEL 

PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

¡ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A ELECDOR A 

FAVOR DE GUILLERMO ORLANDO SERRANO 

GUERRERO. Quito, a diecinueve de junio del año dos mil siete. El 

Notario (firmado).- DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO. 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 
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Se otorgo ante mí, en la fecha que consta del presente *nstrumento, y en fe 

de ello confiero esta CIENTO OCHENTA Y SEIS COPIA 

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DEL PODER otorgada por 

COMPAÑÍA  ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR  SAQ002323 

ELECDOR, a favor de GUILLERMO ORLANDO SERRANO 

GUERRERO.- LA MISMA QUE NO HA SIDO REVOCADO HASTA LA 

PRESENTE FECHA .- Firmada y sellada en diecinueve fojas 

útiles .- Quito, a 10 de marzo del 2011 

De 
nl 

+ 

Ys 
A 

HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 
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elecdor 
grupo elecnor 

y 
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Y 
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA C OMPAÑÍA 

ELECTEJFICACIONES DEL ECUADOR S.A. (ELECDOR) 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, a la 14:00 horas del día veinte 09 20 J 2 . 
diciembre del año dos mil diez (2010), en el edificio signado cow el número N 32-650 de la Avenida 

Eloy Alfaro de esta ciudad, se reúnem; la totalidád de Accionistas de la empresa 

ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A (ELECDOR), a saber. ELEC rRcdNEAS DEL 
ECUADOR S.A “ELECTROL”, propietaria de ciento tres mil seiscientas ochenta (108.680) acciones 
ordinarias nominativas y liberadas de un valor nominal de un dólar americanos (US D. 1 00)/ftada 

una, y ELECNOR S.A, de España como propietaria de veinte y cuatro mil trescientas veinte (24.320) 

acciones ordinarias nominativas y liberadas de un valor nominal de un dólar americanos (U.S D 
1.00) cada una, las dos representadas por el Doctor Celso F. Ruiz, según carta poder emitidas por 

ELECTROLINEAS DEL ECUADOR S.A. “ELECTROL” y ELECNOR, por sus propios derechos, con 

lo que está presepte todo el capital pagado de la empresa, por tanto y para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el/Articulo 23 de la Ley de Compañías, todos los accionistas presentes suscriben la 

preste Aciá Asiste el Señor GUILLERMO SERRANO en su calidad de Administrador de la 

  

Preside la sesión la Sra. MARGARITA ESPINOSA y actúa como secr, ario de la misma D, 
GUILLERMO SERRANO 

El suscrito deja constancia de haber formulado la lista de asistentes a la presente sesión que queda 
autorizada con su firma y la del Presidente, con lo cual se constata que los accronistas antes referidos 
son propietarios del número de acciones determinadas con anterioridad. 

    

Como los nombrados accionistas representan la totalidad del Capital Social pagado, equiválente a 

CIENTO VEINTIOCHO MIL DO. AMERICANOS CON 00/100 (US.D 1 25700, 00), se 
constituye en Junta General Univeysal Extraordinaria de conformidad a la Ley de Compañías La 

Presidente de la Junta declara formalmente instalada y abierta la sesión de Junta General y, 

manifiesta que se debe proceder a resolver los siguientes puntos que integran el Orden de Día. 

1. Reforma de Estatutos Y 

2 Nombramiento de Directorio 

r e 

Acto seguida la Sra. Presidente de la junta pone a co, deración el pupas punto del orgén del dh, 
manifiestá la necesidad de reformay los Articw écimo Sexto; Décimo Séptimo, mo Octavo, 
Décinmó Noveno, Vigésimo Segundo; Vigési, Tercero. de los Estatutos Sociales 

Artículo Décimo Sexto dice: La Administración de la Compañía compete al Directorio, que estará - y 

formado por un un número de Directores que variará entre un mínimo de TRES.y un máximo de SIETE 
El cargo de Director no es incompatible con el ejercicio de un cargo en la Compañía Para ser S 

Director no se requiere ser accionista de la Compañía. 

Artículo Décimo Séptimo dice: Los Directores y Suplentes serán elegidos en Junta General Ordinaria 

o Extraordimaria de Accionistas, para un periodo de dos años El periodo del cargo de Director 
quedará de hecho prorrogado hasta cuando la Junta General designe su reemplazo. Los Directores 
podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Décimo Octavo dice: Elección de Directores; Para la elección de Directores, cada acción 

liberada tiene derecho a un voto para un director Principal y su respectivo Suplente. Las acciones no 

liberadas tienen derecho a voto en proporción a su valor pagado La elección se hará mediante 

papeletas en las que cada accionista o su representante consignará su nombre y apellidos, el número 

1)



elecdor 
grupo elecnor 

de votos que represente, el nombre y apellidos de sus candidatos a Directores (cada Principal con su 
respectivo Suplente), y el número de votos que asigne a cada candidato. Para la asignación de votos 
cada candidato a Director Principal y su respectivo Suplente cuentan por uno solo, Cada papeleta 
debe ser firmada por el accionista al que pertenece o su representante y entregada al Presidente de la 
Junta. Cuanto todos los accionistas o sus representantes concurrentes a la Junta hayan entregado sus 
papeletas, la sala designará de su seno un escrutador, quien conjuntamente con el Presidente, 
verificará que los votos asignados por cada accionista o su representante a sus candidatos no exceda, 
en total, al número de votos que representa Si este escrutinio revelare que algún accionista o su 
representante hubiere asignado un mayor número de votos de los que corresponden a las acciones 
que representa, este deberá rectificar su papeleta. Si hay conformidad, se procederá a computar los 
votos asignados a cada candidato a Director Principal y el Presidente de la Junta proclamará 
elegidos a los que resultaren con las primeras mayorías, hasta completar cinco Directores 
Principales. Luego se procederá a computar los votos asignados a los candidatos a Directores 
Suplentes que correspondan a cada uno de los Directores Principales ya electos, y el Presidente 
proclamará elegido, para cada Director Principal, al candidato a su Suplente que haya obtenido 
mayor votación, de entre los que hubieren formados binomios con él. El nombramiento de los 
Directores será comunicado a éstos por escrito, con la firma del Presidente y del Secretario actuantes 
en la Junta General de Accionistas en que fueron elegidos, consignando en dicha comunicación la 
Jecha de tal junta y el número del Acta respectiva. 

Artículo Décimo Noveno dice: El nombramiento de Director es revocable, en todo tiempo, por 
decisión de la Junta General de Accionistas, por causas que justifiquen. Cuando, por cualquier 
motivo que no fuere la revocatoria hecha por la Junta General, cesare el mandato de un Director, el 
Directorio, nombrará su remplazo. En los casos de muerte, renuncia o impedimento absoluto 
simultáneo de dos o más Directores Principales y sus respectivos Suplentes, el Presidente, en su falta 
el Vicepresidente, y en su falta cualquiera de los vocales, convocará inmediatamente a Junta General 
Extraordinaria para llenar los cargos vacantes. Los nombramientos de que tratan los dos incisos 
precedentes durarán el lapso que faltare hasta la terminación del período para el que fue nombrado 
cada Director al que sustituya. 

Artículo Vigésimo Segundo dice: Quórum. Las sesiones de Directorio requieren de Quórum de cuatro : e 
de sus miembros. 

Artículo Vigésimo Tercero dice. Mayoría. Para las decisiones del Directorio se entenderá por 
mayoria absoluta cuatro votos conformes. Los votos en blanco se sumarán a la mayoría relativa para 

el escrutinio. Las abstenciones no se tomarán en cuenta para el escrutinio. Serán válidas las 
decisiones del Directorio adoptadas por todos los directores, que consten de documentos firmados por 
todos ellos, aunque no se hubieren adoptado en una sesión formal. Cada uno de los Directores podrá 
firmar una copia separada del mismo documento. Todas las copias firmadas de estos documentos 
serán archivadas con los expedientes de las sesiones de Directorio. En casos de urgencia, cualquiera 
de los Directores podrá someter a consideración de los demás el texto de la decisión que deseare 
proponer, inclusive mediante comunicación telegráfica, y valdrá, para el cómputo de votos, la 
respuesta telegráfica. En este último caso, el director que así votare deberá ratificar epistolarmente 
su conformidad con la mayor prontitud, no obstante lo cual la resolución entrará en vigencia tan 
pronto haya obtenido aceptación unánime constante de escritos o telegramas. 

Después de varios análisis la Junta resuelve que se reformen dichos artículos, los mismos que en 
adelante tendrán el siguiente texto: 

Artículo Décimo Sexto dirá: La Administración de la Compañía compete al Directorio, integrado por 
Tres s 6) Directores Princi cipales: * y Dos (2) Directores Suplentes. Para ser director no se requiere ser 

Accionista. El cargo de Director no es incompatible con el ejercicio simultáneo de un empleo en la 
Comnañía 
rs 
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Artículo Décimo Séptimo dirá: Los Directores Principales y Suplentes serán elegidos en Junta 
General Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas, para un periodo de Cuatro (4) años El periodo 

del cargo de Director quedará de hecho prorrogado hasta cuando la Junta General desiiQQ 0 ) 25 
reemplazo Los Directores podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Décimo Octavo dirá. Elección de Directores; Para la elección de Directores, cada acción 
liberada tiene derecho a un voto para un director Principal y Un Suplente. Las acciones no liberadas 

tienen derecho a voto en proporción a su valor pagado La elección se hará mediante papeletas en las 

que cada accionista o su representante consignarán su nombre y apellidos, el número de votos que 

represente, el nombre y apellidos de sus candidatos a Directores (cada Principal y un Suplente), y el 

número de votos que asigne a cada candidato Para la asignación de votos cada candidato a Director 

Principal y Un Suplente cuentan por uno solo. Cada papeleta debe ser firmada por el accionista al 

que pertenece o su representante y entregada al Presidente de la Junta. Cuando todos los accionistas 

o sus representantes concurrentes a la Junta hayan entregado sus papeletas, la sala designará de su 

seno un escrutador, quien conjuntamente con el Presidente, verificará que los votos asignados por 

cada accionista o su representante a sus candidatos no exceda, en total, al número de votos que 

representa. Si este escrutinio revelare que algún accionista o su representante hubiere asignado un 

mayor número de votos de los que corresponden a las acciones que representa, este deberá rectificar 

su papeleta Si hay conformidad, se procederá a computar los votos asignados a cada candidato a 

Director Principal y el Presidente de la Junta proclamará elegidos a los que resultaren con las 

primeras mayorías, hasta completar Tres (3) Directores Principales. Luego se procederá a computar 

los votos asignados a los candidatos a Directores Suplentes, y el Presidente proclamará a los dos (2) 

elegidos, a candidatos Suplentes que haya obtenido mayor votación, de entre los Directores 

candidatos. El nombramiento de los Directores será comunicado a éstos por escrito, con la firma del 

Presidente y del Secretario actuantes en la Junta General de Accionistas en que fueron elegidos, 
consignando en dicha comunicación la fecha de tal junta y el número del Acta respectiva. 

Artículo Décimo Noveno dirá: El nombramiento de Director es revocable, en todo tiempo, por 

decisión de la Junta General de Accionistas, por causas que justifiquen. Cuando, por cualquier 

motivo que no fuere la revocatoria hecha por la Junta General, cesare el mandato de un Director, el 

Directorio, nombrará su remplazo En los casos de muerte, renuncia o impedimento absoluto 
simultáneo de dos o más Directores Principales ó Suplentes, el Presidente, en su falta el 

Vicepresidente, y en su falta cualquiera de los vocales, convocará inmediatamente a Junta General 

Extraordinaria para llenar los cargos vacantes. Los nombramientos de que tratan los dos incisos 

precedentes durarán el lapso que faltare hasta la terminación del período para el que fue nombrado 
cada Director al que sustituya. 

Artículo Vigésimo Segundo dirá: Quórum Las sesiones de Directorio requieren de Quórum de Tres 
(3) de sus miembros 

Artículo Vigésimo Tercero dirá Mayoría. Para las decisiones del Directorio se entenderá por 

mayoría absoluta dos (2) votos conformes Los votos en blanco se sumarán a la mayoría relativa para 

el escrutinio. Las abstenciones no se tomarán en cuenta para el escrutinio. Serán válidas las 

decisiones del Directorio adoptadas por todos los directores, que consten de documentos firmados por 

todos ellos, aunque no se hubieren adoptado en una sesión formal. Cada uno de los Directores podrá 

Firmar una copia separada del mismo documento. Todas las copias firmadas de estos documentos 

serán archivadas con los expedientes de las sesiones de Directorio. En casos de urgencia, cualquiera 

de los Directores podrá someter a consideración de los demás el texto de la decisión que deseare 
proponer, inclusive mediante comunicación telegráfica, y valdrá, para el cómputo de votos, la 

respuesta telegráfica. En este último caso, el director que así votare deberá ratificar epistolarmente 

su conformidad con la mayor prontitud, no obstante lo cual la resolución entrará en vigencia tan 
nranta hava ahtenida arentación unánime consinnto de escritos n tolecramas 
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Seguidamente, se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, relacionado con la elección de 
Directorio. Después de deliberar al respecto se resuelve de forma unánime a las siguientes personas 
para dichos cargos en Calidad de Directores y Suplentes 

DIRECTORES PRINCIPALES DIRECTORES SUPLENTES 

Dña. MARGARITA ESPINOSA D. IÑIGO URIZAR 
D. FRANCISCO CANO D. GUILLERMO SERRANO 
D. JOAQUIN GANDARIAS 

Luego de la liberación respectiva, La Junta resuelve encargar y otorgar todas las facultades legales 
al señor Guillermo Serrano, a fin de que en calidad de Apoderado General y Representante Legal de 
la Compañía realice los trámites necesarios para legalizar esta reforma de estatutos. 

Al no existir otro punto que tratar, se dispone un receso para la elaboración del Ac la presencia 
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TERCE OPIA CERTIFICADA de la escritura de REEORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR S.A. “ELECDOR” otorgada por 

GUILLERMO ORLANDO SERRANO GUERRERO, apoderado y representante legal DE 

“ELECDOR”, debidamente sellada y firmada en Quito a, ocho de abril del dos mil once.- 

D.C. 

0900927 

Se Cos mí, el siete de abril del dos mil once, y en fe de ello confiero esta 

C 

 



  

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según 

Resolución Número SC.IJ.DJICPTE.Q.11.002653, de fecha 

dieciséis de junio del dos mil once, se toma nota del contenido de 

la antedicha resolución al margen de la escritura matriz pgosa28 

Reforma de Estatutos de la Compañía ELECTRIFICACIONES 

DEL ECUADOR S.A. ELECDOR, celebrada en esta Notaria el 

siete de abril del dos mil once, mediante la cual se aprueba la 

mencionada escritura.- Quito, doce de julio del dos mil once.- 
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NOTARIA 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, 

en el Artículo Segundo de la Resolución No 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11.002653 de 16 de junio del 2011, tomé n4800929 

de su aprobación, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía ELECTRIFICACIONES DEL ECUADOR 

S.A. ELECDOR, otorgada el 17 de octubre de 1975, Ante el 

Notario Segundo Suplente del cantón Quito, Doctor Ramiro 

Inca Palacios, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo según 

consta de la acción de personal numero DOS DOS TRES OCHO- 

DNP, de fecha veinte y tres de diciembre del año dos mil 

. diez.- Quito, a 13 de julio del 2011. “eg 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

   



  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

  

Y 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES del) 80093 0 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 16 de junio de 2.011, bajo el número 
2364 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 66 
del Registro Industrial de doce de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, a fs. 457 

vta., Tomo 7.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "ELECTRIFICACIONES DEL 

ECUADOR S.A. ELECDOR", otorgada el siete de abril del año dos mil once, ante la 

Notaria VIGÉSIMO CUARTA SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. 

    

    
   

  

ARTÍCULO TERCERO dé la citada Fesolucióp.2de C 
Decreto 733 de 22 de agosto.de 1975, ep en ef R de Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se a tó en el] RE o el mimo mero 09%. Quito, a quince de julio 
e e a “A 
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